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Nacho Mier 
arrodillado para 
robar las Afores: 
AnaTere 

Por cochinos,
sancionan a municipios

Impunidad y el reto 
de tres candidatos
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La gente está cansada de escuchar pretextos, de culpar a las 
autoridades “del pasado” sobre los problemas del presente. 

La Profepa y la Conagua sancionarán a municipios como San 
Salvador El Verde, los cuales arrojaron su basura a barrancas, 
tras el cierre del relleno sanitario de Cholula.

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM

El candidato a gobernador recordó que el 
agua es un derecho de los ciudadanos, ra-
zón por la cual analizará la manera de reto-
mar el control de la distribución del líquido 
en la zona metropolitana. 

Detalló que habrá otras seis regiones donde 
se entregará una decena de módulos móvi-
les para garantizar la salud de los poblanos 
en el interior del estado. En su discurso re-
cordó que Morena votó por la desaparición 
del Seguro Popular.

"Vamos por revertir 
la concesión del agua 
en Puebla": Armenta

Promete Lalo Rivera 
10 unidades médicas 

en la mixteca

El pequeño de dos años de edad fue rescatado y trasladado al Hospital General 
del Norte para su valoración. Más tarde quedó en resguardo del SEDIF. 

Abandonan a menor golpeado 
dentro de una maleta

Después de exhibir la falta de infraestructura 
física y tecnológica al interior del Semefo, los 
candidatos a diputados federales de Fuerza 
y Corazón por México, advirtieron que mien-
tras no se resuelvan los casos continuará la 
inseguridad.  

Carencias en el 
Semefo generan 

impunidad
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La población mixteca ten-
drá mejores servicios sanitarios 
a través de 70 unidades de sa-
lud móviles y 10 de ellas en ca-
da región del estado, contem-
pladas en el programa de salud 
que pondrá en marcha como 
gobernador, advirtió en Tepexi, 
el candidato de un Mejor Rum-
bo para Puebla, Eduardo Rive-
ra Pérez.

Pero aclaró que todos los ser-
vicios como las mastografías, 
ultrasonidos, pruebas de antí-
genos, pruebas de laboratorios 
y las consultas para las y los po-
bladores de La Mixteca serán 
gratuitos en todas las unidades.

Acentuó que los servicios 
médicos estarán garantizados 
por medio de personal sanitario 
suficiente, medicamentos, ins-
trumental en compañía de to-
dos los insumos necesarios pa-
ra garantizar las consultas.

Recordó que con las tarjetas 
de Salud Contigo, el sistema se 
consolida con el acceso que ten-
drán las personas a consultas y 
medicamentos, cuando no ten-
gan lo necesario en la clínica. 

“Este gobierno, el de López 
Obrador, el de la transformación 

de mentira, dijo que la salud se-
ría como en Dinamarca, que ha-
bría mejor seguridad con abrazos 
y no balazos, y no fue así, por eso 
no es justo que siga gobernando”.

Bajo esa perspectiva, pidió el 
voto de confianza para ser el gober-
nador del estado para darle el rum-
bo y la corrección que se merece. 

Rivera Pérez visitó s los lo-
catarios del Tianguis Moralillo, 
comenzando por la zona gana-
dera, pasando por los puestos 
de frutas y verduras, artículos 

de casa, ropa y el área de comi-
da para estrechar manos, to-
marse fotos y charlar sobre sus 
propuestas a clientes y vende-
dores, luego se reunió en la pla-
za de armas con vecinas y veci-
nos de la zona. 

Estuvo acompañado por las 
candidatas Carolina Rosales a 
diputada local por Distrito XXI-
II; Mariela Amil a diputada fe-
deral por el distrito XVI y por el 
Coordinador Distrital Territo-
rial, Ismael Sánchez.

“El de López Obrador, 
gobierno de la mentira”
En Tepexi de Rodríguez, Eduardo Rivera Pérez se compromete a poner en marcha 
70 unidades móviles de salud; 10 van a cada región del estado.

José Antonio Machado

10 Unidades Móviles permanentes, las cua-
les contarán con ultrasonidos, mastografías, 

pruebas de antígeno, de laboratorio. Todo gratis para 
todas y cada una de las comunidades de la mixteca 
poblana.” 

Eduardo Rivera

Después de exhibir la falta de 
infraestructura física y tecnoló-
gica, acompañada de la caren-
cia de profilaxis y desinfección 
al interior del Semefo, el grupo de 
candidatos a legisladores federa-
les de “Fuerza y Corazón por Mé-
xico” advirtieron que esas caren-
cias impiden la ejecución de las 
investigaciones y consolidan la 
impunidad de los acontecimien-
tos delictivos en Puebla.

El inmueble del Servicio Mé-
dico Forense, localizado al sur de 
la metrópoli, no cumple con nin-
guna norma para cumplir con su 
vocación, advirtió, la candidata 
por el distrito XII federal, Caroli-
na Beauregard Martínez 

Bajo esa perspectiva, el 
abanderado por el distrito fe-
deral X, Humberto Aguilar Co-
ronado, subrayó que esta si-
tuación ya se relaciona con el 
incremento de la incidencia de-
lictiva, porque, al no tener he-
rramientas eficientes de inves-
tigación, un sinnúmero de de-
litos no son atendidos a fondo y 
quedan impunes.

Recordó que semanas atrás 
asesinaron a un par de perso-
nas en la Calzada Zavaleta, pe-
ro el Semefo quedó evidenciado 
por no responder de forma in-
mediata al llamado para trasla-
dar los cuerpos, pero no nunca 
por la falta de disposición de los 
trabajadores que siempre están 
al pie del cañón.

“El Tigre” valoró la serie de 
las fotografías que compartió 
el personal del Semefo, para ser 
mostradas por sus compañe-
ras Carolina Beauregard y por la 
candidata por el distrito IX fe-
deral, Pilar Morán. En las ins-
tantáneas se observa la sangre 
coagulada, el material sucio, ca-
rencia de herramientas científi-
cas adecuadas para realizar los 
trabajos de investigación, pero 
sobre todo la carencia del equi-
po técnico para desarrollar la 
higiene de las y los trabajado-
res cuando concluyen sus labo-
res para retornar a sus hogares.

Beauregard Martínez repro-
bó que en Puebla se mantengan 
impunes nueve de cada 10 deli-
tos, derivado de la carencia de 
un equipo de trabajo eficiente al 
interior del inmueble que alber-
ga al Servicio Médico Forense, a 
donde también se puede obser-
var cuerpos apilados.

Además, reveló en México se 
encuentra sin localizar 52 mil 
cuerpos por sus familiares en los 
diversos Semefo del territorio na-
cional y fosas comunes por la ca-
rencia del equipo tecnológico 
para desarrollar los procesos de 
investigación.

Los candidatos de “Fuerza y 
Corazón por México” han pro-
puesto la mutación del Seme-
fo al Sistema Nacional de Cien-
cias Forenses, acondicionado 
por un equipo tecnológico de cla-
se global.

El grupo de aspirantes a llegar 
a San Lázaro, después de la reac-
ción del primer domingo de ju-
nio, ha prometido también crear 
la reforma a la Ley General en la 
desaparición forzada de perso-
nas, desaparición cometida por 
particulares y del sistema nacio-
nal de búsqueda de personas pa-
ra modernizar y homogeneizar el 
Banco Nacional de Datos Foren-
ses, con información actualiza-
da de todas las entidades de la 
República.

“Carencias en Semefo 
frenan investigaciones”
Humberto Aguilar Coronado Carolina Beauregard y Pilar Morán se suman 
a la denuncia pública realizada por las pésimas condiciones en las que se 
encuentran las instalaciones del Servicio Médico Forense.

José Antonio Machado

Impunidad y el reto 
de tres candidatos

La seguridad, la salud y ahora la distribu-
ción del agua son parte de las promesas de 
campaña que más han permeado entre los po-
blanos, quizá porque son también las deman-
das más sentidas. 

Los poblanos tienen claro qué es lo que se re-
quiere. El verdadero dilema está en quién pre-
senta la mejor manera o la propuesta más re-
al para disminuir los índices de inseguridad en 
el estado, que hoy por hoy nos traen de salto en 
salto. 

No acabamos de digerir los asesinatos en 
la calzada Zavaleta, cuando el tema de los des-
cuartizados en el Periférico nos robó la paz. 
Días después dos balaceras nocturnas y ayer, 
el abandono de un menor, que por su edad aún 
puede ser catalogado como bebé, dentro de una 
maleta y con huellas de violencia física. 

Trabajar en encontrar las causas es la pro-
puesta de Morena; principalmente regalar di-
nero a los que consideran “pobres”. Enfrente, 
con la oposición, la propuesta es aumentar el 
número de uniformados y patrullas. 

Y en este mar de ideas hay también algunas 
extravagantes, como la de Fernando Morales 
para aumentar las penas de cárcel a quienes 
cometen robos en el transporte público.

Sin embargo, ayer las y el candidato a dipu-
tado federal por Fuerza y Corazón por México 
señalaron la importancia de garantizar que el 
Semefo opere en condiciones dignas para po-
der concluir o aportar mejores elementos a 
las investigaciones y así garantizar que quie-
nes cometen delitos como los homicidios, sean 
sancionados. 

Continuar con un Servicio Médico Forense 
en las deplorables condiciones en las que hoy 
se encuentra impide que haya pruebas en con-
tra de los delincuentes y con ello los jueces se 
ven obligados a dejar en libertad a quienes han 
cometido los crímenes. En pocas palabras: pro-
picia la impunidad.   

Y ya sabemos que delito que no se castiga, se 
vuelve a repetir. 

En Puebla necesitamos que las futuras au-
toridades, en este caso nuestro futuro goberna-
dor, nos presente soluciones de fondo. La gente 
está cansada de escuchar pretextos, de culpar 
a las autoridades “del pasado” sobre los proble-
mas del presente. 

Nuestro estado ha tenido la dicha o desdi-
cha de ser gobernado por el PRI, por el PAN y 
recientemente por Morena, es decir, en Puebla 
conocemos el trabajo y las carencias de los di-
ferentes partidos. 

Así que la pregunta será quién de los can-
didatos logra convencer al electorado de que 
realmente asumirá los retos que se presentan 
en materia de inseguridad y salud pública, sin 
voltear a culpar a sus antecesores. 

Hasta hace unos años, en plena pandemia, 
Puebla presumió de un sistema de salud públi-
ca robusto. Hace menos de dos décadas nuestro 
estado gozaba de una paz envidiable. 

¿Cuál de los tres candidatos logrará conven-
cer al electorado de que es capaz de ser un buen 
gobernador?

Veremos y diremos. 
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El diputado federal, Ignacio 
Mier, luego de gastar 600 millo-
nes de pesos en su promoción, se 
quedó en la Cámara de Diputae-
dos, arrodillado ante Andrés Ma-
nuel López Obrador, para acabar 
las cuentas de las Afores, senten-
ció la candidata al senado, Ana 
Teresa Aranda Orozco.

En entrevista, la abandera-
da de la coalición confirmada 
por los partidos Acción Nacio-
nal (PAN) Revolucionario Ins-
titucional (PRI) y de la Revolu-
ción Democrática (PRD) sostu-
vo que de este modo tienen en la 
mira el dinero de ahorro de los 
mexicanos.

“Un caso patético, de un hom-
bre que inundó a Puebla de lo-
nas, bardas y espectaculares 
dos años, después de que hace 
esa balandronada, después de 
que se queda sin la candidatura 
al gobierno, y ahora es a senador, 
que tiene 217 municipios que vi-
sitar no va a ningún lado”, dijo.

“Se queda en la Cámara arroe-
dillado, agachón, atentó a lo 
que pide el presidente Andrés 
Manuel López Obrador; aho-
ra, López le dice: ve por el diner-
ro de las afores y ahí va Nachito 
otra vez, a presentar una inicia-
tiva que abre la puerta para aca-
bar con las cuentas individuali-
zadas de las Afores”, dijo.

Ana Teresa Aranda afirmó 
que lo que pretende el gobierno 
federal es ir por las cuentas que 
no han tenido movimiento en el 
caso de los inscritos en el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) desde los 70 años y del 
ISSSTE, de los 75 años, lo que 
suman 40 mil millones de pesos.

“Ahora dicen que ese dinero 
se va a ir al fondo de pensiones 

del Bienestar, pero cuando lees 
la iniciativa de ley, no tiene ni 
por dónde empezar. Sin técnica 
jurídica, propósito, argumenta-
ción válida, dizque para que se 
puedan completar pensiones al 
100%”, dijo.

“Ahí está Nachito (Mier) obe-
deciendo, ya van por esos 40 
mil millones de pesos, pero eso 
abre la puerta para que inme-
diatamente vayan por el mane-
jo de todas las demás Afores”, 
dijo.

Afirmó la candidata que en 
las Afores en general hay más de 
6 billones de pesos, dijo, al com-

parar que el presupuesto de todo 
el país en un año es de 9 billones 
de pesos.

“Van por ellas porque ya se 
acabaron toda la lana, ya se aca-
baron el fondo de estabilización, 
ya se robaron los fideicomisos, lo 
de para gastos catastróficos, se 
acabaron la lana y ya no hayan 
de donde agarrar dinero y y     a 
le echaron el ojo al dinero de los 
ancianos”, sostuvo.

“Les dicen, vengan para acá, 
yo te cuido la lana. El coyote cui-
dando a las gallinas, estaríamos 
muy tontos si votamos por ellos 
el 2 de junio”, sostuvo.

“Ignacio Mier es un
legislador agachón”
Jorge Castillo
Fotos Cristopher DamiánEn el marco del 493 aniver-

sario de la fundación de Pue-
bla, Mario Riestra, candidato 
a la presidencia municipal por 
el PAN, PRI, PRD y PSI, estable-
ció un comité dedicado al de-
sarrollo y mejora continua de 
la ciudad, se trata de “Trazos 
Estratégicos”, conformado por 
ciudadanas y ciudadanos que 
desean se continúe con el buen 
rumbo de la ciudad. 

En su mensaje, Riestra enfa-
tizó la importancia de los ani-
versarios como momentos para 
fijar objetivos y visiones a futu-
ro. En su gestión como alcalde, 
propone una Puebla más ver-
de, con una movilidad mejora-
da, igualdad de oportunidades, 
a la vanguardia en tecnología, 
con la implementación de inte-
ligencia artificial y consolida-
da como epicentro cultural. 

“Para conmemorar el 500 
aniversario tenemos que hacer 
una alianza con la ciudadanía. 
Ya lo dice una frase muy famo-
sa: tanta ciudadanía, como sea 
posible y únicamente tanto go-
bierno como sea indispensa-
ble. Nosotros estamos conven-
cidos de que de cara a este es-
fuerzo de Trazos Estratégicos, 
para la ciudad que queremos 
en el quinto centenario, este es-
fuerzo tiene que ser comanda-
do por la ciudadanía, dirigido 
por la academia, por la socie-
dad civil, por los comerciantes, 
los empresarios y las fundacio-
nes. No queremos que suce-
da como en el pasado, donde 
algunos esfuerzos previos, in-

novadores en su momento, su-
cumbieron ante la tentación de 
los cambios de gobierno y los 
procesos político-electorales”, 
aseveró. 

Por su parte, la coordinado-
ra de Trazos Estratégicos, Blan-
ca Alcalá Ruiz, expresó su pre-
ocupación por la situación ac-
tual del estado de Puebla y del 
país, bajo un gobierno que ha 
sembrado confrontación e in-
certidumbre. Sin embargo, ma-
nifestó su confianza en que 
Mario Riestra es la persona in-
dicada para liderar el munici-
pio hacia un futuro próspero y 
seguro.

“Es momento de la gran par-
ticipación ciudadana en el fu-
turo de nuestra ciudad, que de-
finan con sus autoridades cuá-
les son sus prioridades, cuáles 
son las demandadas. Con es-
tos “Trazos Estratégicos”, nos 
proponemos impulsar una ciu-
dad inclusiva, eficientes, sos-
tenible, innovadora, ordena-
da, segura y resiliente. Sé que 
Mario Riestra, habrá de tener 
el talento, la capacidad, la es-
trategia y sobre todo el acuer-
do con ciudadanos para hacer 
de este sueño contemporáneo, 
el sueño de nuestra realidad”, 
expresó. 

EL PANISTA INSTALA COMITÉ PARA CELEBRAR LA FUNDACIÓN DE PUEBLA

Juntos erigiremos una 
mejor ciudad: Riestra
Redacción

El comité está integrado por Antonio Quintana, 
José Luis Escalera, Luis Rodrigo González, 
Pedro Pablo Pérez, Juan José Cué, Víctor 
Cuaxiloa, Manuel Guerreo Serdán, María Isabel 
Serdán, Martha Blanco, Salvador Arizmendi, 
Fernando Cámeras, Joan Borbolla, Josefina 
Buxadé, José Luis Aguilar, Rolando White y 
Gilberto Wainstein.

TOME EN CUENTA

Desde el partido Morena en 
Puebla se deslindaron de Eukid 
Castañón, principal operador po-
lítico del ex gobernador Rafael 
Moreno Valle, aunque lo defendie-
ron al asegurar que las denuncias 
de peculado y desvío de 568 millo-
nes de pesos que pesan en su con-
tra no procederán.

Fue la dirigente estatal de More-
na, Olga Lucía Romero Garci-Cres-
po, quien opinó que antes de seña-
larlo como culpable de estos deli-
tos, primero se debe esperar a que 
las autoridades lo investiguen.

Es más, la morenista puso en 
duda que la queja por peculado 
presentada por las dirigencias na-
cionales de PAN-PRI-PRD, tenga 
frutos.

 “Hay que esperar a que las au-
toridades competentes saquen 

los resultados de estas denun-
cias, si es que proceden, por-
que dudo mucho que proce-
dan también, entonces estare-
mos atentos”, declaró Romero 
Garci-Crespo.

De paso, el secretario general 
del partido guinda, Agustín Gue-
rrero, aclaró que Eukid Castañón 
no es miembro de Morena y mu-
cho menos milita en el partido 
lopezobradorista. “En esta etapa 
no se están dando afiliaciones al 
partido”, citó.

Aunado a ello, dijo que el can-
didato a la alcaldía de Puebla de 
Sigamos Haciendo Historia, Jo-
sé Chedraui, no ha comunicado 
a la dirigencia estatal sobre al-
gún vínculo con Castañón, es-
te último recluido en prisión por 
más de tres años a causa de deli-
tos como falsedad de declaracio-
nes, enriquecimiento ilícito y mal 
uso de recursos, y que fue libera-
do a finales de 2023.

“Hasta ahora no tenemos la in-
formación, de acuerdo a lo que 
nos han dado los candidatos, no 
tenemos ningún reporte de que 
esté operando para Morena; en-
tonces, hay que preguntarles a los 
candidatos, pero hasta ahora no 
tenemos nada”, argumentó.

Armenta evita tema Eukid

Sobre la supuesta inclusión del 
morenovallista Eukid Castañón 
en Morena, Alejandro Armenta 
Mier dijo que es un tema del que 
no le interesa hablar y que la opo-
sición los ataca porque existe ner-
viosismo ante su eventual derrota.

“No tengo respuesta, no sé, es-
tán muy nerviosos, nosotros es-
tamos trabajando, la verdad es 
que hay temas que ni tengo in-
terés en contestar porque yo es-
toy dedicado a hablar con los po-
blanos, vamos muy bien, extraor-
dinariamente bien”, respondió al 
ser cuestionado respecto a si el 
ex operador de Rafael Moreno Va-
lle está dentro de algún equipo de 
campaña.

Morena vislumbra que 
denuncias contra Eukid 
Castañón no resultarán
Morena de Eukid Castañón, principal operador político del ex gobernador 
Rafael Moreno Valle, aunque lo defendieron al asegurar que las denuncias 
de peculado y desvío millonario no procederán.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Por cochinos, 
sancionan a municipios 

La Profepa y la Conagua sancionarán a municipios 
como San Salvador El Verde, los cuales arrojaron su ba-
sura a barrancas o la llevaron a otras entidades, tras el cierre 
del relleno sanitario de Cholula.

La encargada de despacho de la Secretaría de Medio Ambiente esta-
tal, Norma Sandoval Gómez, dio a conocer que la clausura que en días 
pasados realizó la Profepa en el tiradero se debió a temas administrati-
vos y la falta de evidencias por parte de la empresa Profaj Hidro Limpie-
za, para probar su operación.

Sin embargo, indicó que ya fueron solventadas y en breve la depen-
dencia federal levantaría los sellos de clausura. (CA)

El permiso para abortar 
Desde hace tres años, Intolerancia precisó que la 

despenalización del aborto tenía que pasar primero por 
los diputados federales.

Fue ayer cuando Julieta Vences presentó la iniciativa para reformar 
los artículos  del Código Penal Federal, donde se mantiene vigente el 
“perdón” a las mujeres que abortan si tienen “buena fama”.

El texto que fue redactado hace 93 años da permiso para interrumpir 
su embarazo a quienes sean consideradas “buenas mujeres”. 

Ojalá y los diputados federales pongan fin al absurdo, aunque con 
eso se ofenda a las personas de “buenas costumbres”. (FSN)

Nueva Alianza: 
una S.A. de C.V. 

Dicen los que saben que el líder de Nueva Alianza, 
Emilio Salgado Néstor, maneja el partido como una empre-
sa familiar, pero ha descuidado todas las regiones al no visitarlas y tam-
poco enviar recursos para que los comités municipales hagan promo-
ción del voto en favor de sus candidatos. 

Es una realidad que les está costando la vida lograr que los compa-
ñeros voten o sean representantes del partido porque quieren que todo 
el trabajo proselitista sea gratis… y de amor no se vive. (SVC)

Todo es campaña
Fernando Morales volvió a ser Fernando Morales 

luego de que encaró a policías municipales de Puebla 
capital, quienes lo abordaron tras, supuestamente, reci-
bir un llamado de auxilio porque habría gente armada.

El candidato a la gubernatura de Movimiento Ciudadano (MC) no 
permitió a las autoridades que lo revisaran ni a sus acompañantes, lue-
go de que el oficial, amablemente, como se ve en el video, le explicó el 
asunto.

El uniformado, además de reiterarle que no era una persecución po-
lítica, le cuestionó por qué la camioneta en la que viajaba carece de pla-
cas… Situaciones que el candidato naranja aprovechó para grabar y ha-
cer un show con la situación.

Todo es campaña en estos momentos. (JC)
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La candidata de Morena en 
Zacatlán, Bety Sánchez asistió a 
la presentación de acciones eco-
nómicas de la candidata presid-
dencial Claudia Sheinbaum. 

Y en una plática con ella ofre-
ció un trabajo coordinado con la 
aspirante a la alcaldía y a favor del 
desarrollo del municipio de Za-
catlán, una vez que se consolide 
el triunfo a favor de las candida-
tas de la Cuarta Transformación.

Bety Sánchez estuvo presene-
te en el encuentro con empresa-

rios de México, ahí intercambiac-
ron ideas y coincidieron en la im-
portancia del trabajo coordinado 
con todos los niveles de gobierno 
para mejores resultados a favor 
de la población. 

La candidata de la coalición 
Seguiremos Haciendo Historia a 
la alcaldía de Zacatlán, dijo que 
comparte la visión del Proyec-
to de Nación de Claudia Shein-
baum, e indicó que la “prosperi-
dad compartida”, también será el 
eje de su gobierno, porque debe 
haber justicia social y oportuni-
dades para todos.

Reiteró que al igual que la can-
didata presidencial, ella tiene ex-
periencia en la administración 
pública, por lo que, hará rendir el 
dinero para los proyectos que la 
gente necesita sin aumentar im-
puestos, pues le apostará a la di-
gitalización de los trámites, así 
como simplificación para tener 
una mayor recaudación fiscal 
que se traducirá en obras y accio-
nes de gobierno.

Claudia Sheinbaum estuvo 
acompañada de Altagracia Gó-
mez, quien es su coordinado-
ra de Desarrollo Económico Re-
gional, así como de líderes de las 
cámaras empresariales a nivel 
nacional.

Trabajo coordinado, ofrece
Sheinbaum en Zacatlán
La aspirante a la alcaldía de Zacatlán por la coalición Seguiremos Haciendo 
Historia, dijo que comparte la visión del Proyecto de Nación de la candidata 
presidencial.

Redacción
Fotos Cortesía

Se llevó a cabo con éxito la 
primera prueba de funcionali-
dad del Sistema Informático del 
Programa de Resultados Electo-
rales Preliminares (PREP), que 
se efectuará en la jornada elec-
toral del próximo 2 de junio

El Instituto Electoral del Es-
tado de Puebla (IEE), infor-
mó que se realizó de mane-
ra conjunta con Grupo Proi-
si, para verificar su correcto 
funcionamiento.

El desarrollo del proceso 
contará con al menos 203 cola-
boradores totalmente capacita-
dos, mismos que estarán ope-
rando en el Centro de Captura 
y Verificación (CVV) ubicado en 
las instalaciones del IEE.

En la prueba actividad par-
ticiparon, la Coordinación de 
Informática, el Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resul-
tados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), así como el Ente 
Auditor.

La verificación constó de la 
implementación y revisión de 
las fases de Acopio, Digitaliza-
ción, Captura y Verificación de 
Datos, Publicación de Resulta-
dos, asentados en los formatos 
aprobados del Acta de Escruti-
nio y Cómputo, esto tanto con la 

figura de PREP Casilla, como en 
el Centro de Acopio y Transmi-
sión de Datos (CATD).

El PREP será operado por 
Grupo Proisi, tras haber gana-
do la adjudicación directa con 
un monto de 55 millones de pe-
sos, la que desarrollará, imple-
mentará y lo controlará.

De acuerdo con el Instituto 
Nacional Electoral (INE), Gru-
po Proisi es la empresa con ma-
yor experiencia en el ramo, es-
to debido a que ha participado 
en procesos electorales desde 
el 2014.

La información del INE tam-
bién refiere que dicha empresa 
se ha encargado del PREP en 19 
ocasiones de entidades como 
Baja California, San Luis Potosí, 
Yucatán, Durango, Campeche, 
Chiapas, Tamaulipas, Michoa-
cán, incluso Puebla, al formar 
parte de los comicios electora-
les de 2015-2016 y 2017-2018.

Dicha verificación contó 
con la asistencia de la Conseje-
ra Presidenta Blanca Yassaha-
ra Cruz García, las Consejeras 
Electorales Sofía Marisol Mar-
tínez Gorbea.

Asimismo, de Evangelina 
Mendoza Corona, Susana Ri-
vas Vera y los Consejeros Elec-
torales, Jesús Arturo Baltazar 
Trujano, Miguel Ángel Bonilla 
Zarrazaga y Juan Carlos Rodrí-
guez López.

IEE ejecuta con éxito
primera prueba al PREP
El Instituto Electoral del Estado de Puebla, informó 
que se realizó de manera conjunta con Grupo Proisi, 
para verificar su correcto funcionamiento.

Jorge Castillo
Fotos X

Una vez más, Alejandro Ar-
menta Mier, candidato de Siga-
mos Haciendo Historia a la gu-
bernatura de Puebla, fue cues-
tionado sobre la cancelación de 
la concesión a Agua de Puebla, 
y reconoció que es complicado 
acabar con el contrato que por 
30 años aprobó el Congreso lo-
cal, a propuesta del ex goberna-
dor Rafael Moreno Valle, debi-
do a las implicaciones jurídicas 
y económicas que generaría.

Al asistir a un encuentro con 
estudiantes de la Ibero Pue-
bla, Armenta Mier argumentó 
que la concesión es “leonina” y 
que las reglas están hechas pa-
ra que el gobierno del estado re-
ciba penalizaciones “trágicas”, 
en caso de que decida echarla 
abajo.

Debido a ello, reiteró como 
en otras cuatro ocasiones que 
ha sido interrogado sobre el te-
ma, que si gana la elección del 
2 de junio, revisará si es viable 
rescindir el contrato con Agua 
de Puebla, ya que lo último que 
buscaría es afectar más las fi-
nanzas estatales.

“Si está en mis manos pre-
supuestalmente y jurídicamen-
te revertir la privatización del 
agua, lo haré, porque los con-
tratos de PPS que hicieron en 
Puebla nos llevaron de una deu-
da de 13 mil millones de pesos 
a más de 60 mil millones de pe-
sos, eso es un brutalmente un 
acto de corrupción y de traición 
al estado porque no puedes ha-
cer que un bien público signi-

fique pobreza y eso pasó con el 
agua”, espetó.

De esta manera, el abande-
rado de Morena-PT-PVEM-Pa-
nal y Fuerza por México, sostu-
vo su dicho de que los Proyectos 
para la Prestación de Servicios 
(PPS), modelo de financiamien-

to con el que construyó el Mu-
seo Barroco, dejó pobreza y deu-
da en el estado.

Anuncia creación de 
Fiscalía Anticorrupción 

De paso, Alejandro Armen-
ta anunció que creará una Fis-
calía Anticorrupción para ob-
servar a sus colaboradores, y la 
cual estaría adscrita a la Fisca-
lía General del Estado (FGE) de 
Puebla.

Dijo que la institución servi-
ría para frenar a funcionarios 
que sacar provecho del gobier-
no del estado, como en admi-
nistraciones pasadas.

“La Fiscalía va a atender este 
tema de enriquecimientos inex-
plicable, que sepan los que van a 
trabajar conmigo que no van a po-
der aprovechar para hacerse ri-
cos”, expresó al indicar que opera-
rá bajo los principios de la 4T: no 
mentir, no robar y no traicionar.

En Morena tenemos tres prin-
cipios: no mentir, no robar y no 
traicionar al pueblo de México. 
Igual podemos invitar a un in-
vestigador, a alguien especiali-
zado en finanzas.

Complicado, terminar 
contrato con Agua de 
Puebla: Armenta Mier
Cancelar el contrato que por 30 años aprobó el Congreso local, a propuesta 
del ex gobernador Rafael Moreno Valle, es difícil, debido a las implicaciones 
jurídicas y económicas que generaría, admite.

Claudia Aguilar
Fotos X

Tras visitar los municipios 
de Nopalucan y Acajete, el can-
didato de la coalición Siga-
mos Haciendo Historia, Ale-
jandro Armenta Mier propu-
so ampliar a cuatro carriles la 
carretera Amozoc-Puebla, des-
de los estadios hasta la caseta 
de Amozoc, y posteriormente 
el tramo de Amozoc-Tepeaca y 
hasta Oriental.

Con ello, dijo que se busca 
crear corredores comerciales 
importantes para el traslado 
de mercancías.

Además, ofreció a los ha-
bitantes de estas regiones del 
estado obra comunitaria pa-
ra más de 6 mil localidades de 
los municipios de Soltepec, 
Grajales, Zacatepec, San Jo-
sé Chiapa, Libres, Oriental, El 
Seco, y las comunidades de Ix-
tiyucan, el Rincón Citlaltépetl, 
Heredira, Santa Cruz del Bos-
que, Ozumba, Emilio Portes Gil 
y La Estación Rinconada. En 
promedio, prometió, hará una 
obra cada semana durante seis 
años, si gana la elección.

El candidato de la alian-
za Morena, PT, Verde Ecolo-

gista, Nueva Alianza y Fuer-
za por México prometió tam-
bién seguridad por ser una de 
las principales demandas de 
la gente, haciendo énfasis en 
su iniciativa del mando úni-
co, y también para el cuidado 
de las zonas boscosas la com-
pra de avionetas para comba-
tir el fuego con líquidos anti-
fuego, además de promover la 
siembra de árboles y combatir 
las plagas.

“También habrá huertos y 
árboles frutales para familias, 
y con tecnología vamos a po-
ner agroparques, en el estado 
serán 10. Y con más tecnología 
de paneles solares se apoyará 
a los campesinos para siste-
mas de riego con energía lim-
pia y disminuir los costos de la 
electricidad”, abundó.

A los pobladores de Tepat-
laxco, Amozoc, Tecali y Cuau-
tinchan, Armenta Mier les 
habló de tener mayor inver-
sión en tecnología para mejo-
rar las actividades agropecua-
rias, así como fortalecer las 
sociedades de pozo en sus sis-
temas de riego por goteo tam-
bién con tecnología para dis-
minuir 80 por ciento del costo 
de energía eléctrica con pane-
les solares.

Impulsará AAM creación
de corredores comerciales
Para ello el candidato de la coalición Sigamos Haciendo 
Historia, Alejandro Armenta Mier, ofrece la ampliación 
a cuatro carriles de la carretera Amozoc-Puebla y obra 
comunitaria en Nopalucan y Acajete.

Claudia Aguilar
Fotos X
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, 
EMPLÁZAR QUIENES SE CREAN CON DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA JUICIO ESPECIAL RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ZENAIDA 
DÍAZ SÁNCHEZ, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS SAN PABLO XOCHIME-
HUACAN, PUEBLA, DENTRO DEL TÉRMINO TRES DÍAS 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TRASLADO OFICIALIA DEL JUZ-
GADO, EXPEDIENTE NÚMERO 180/2024. 
PUEBLA, PUE., A 10 DE ABRIL 2024. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Diligenciario PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familia de Puebla. Exp. 
0176/2024, Juicio Especial RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve JOSE PEREZ AGUILAR 
ordena emplazar personas créanse derecho con-
tradecir demanda término tres días última publi-
cación conteste demanda, apercibimiento que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desaho-
gar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, quedando en la Oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda 
que se prevé. Refiérase NOMBRE CORRECTO JOSE 
PEREZ AGUILAR, FECHA DE NACIMIENTO CORRECTO 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE, LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO 
LA RESURRECCIÓN, PUEBLA, PUEBLA; EL NOMBRE DE 
SUS PROGENITORES CORRECTOS ISABELA AGUILAR 
RAMOS Y PEDRO ASCENCION PEREZ ALONSO. 
PUEBLA, PUE. A; 04 DE ABRIL DE 2024. 
Abg. Juan Luis Morante Rodríguez 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 160/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por JULIA CERON TAPIA, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 9 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición, los emplazo para contestar dentro de 
doce días siguientes a la última publicación de éste 
edicto, demanda JUICIO CIVIL DE USUCAPION Y DE 
INMATRICULACIÓN, que promueve MARCO ANTONIO 
LUNA POZOS, en contra de URIEL FERNANDEZ GAR-
CIA, PASTOR RAMIREZ MORENO, JOSÉ GUADALUPE 
LUNA PLATON, SINDICO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE OCOTEPEC, PUEBLA Y DE TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO al bien que se pretende usu-
capir, respecto del predio rustico denominado “LA 
PIEDRA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEZOQUI-
TICPAC, MUNICIPIO DE OCOTEPEC, PUEBLA, predio 
que mide y linda: AL NORTE: Mide cuatrocientos 
sesenta y seis metros y treinta centímetros, Linda 
con PASTOR RAMIREZ MORENO; AL ESTE: Mide se-
tenta y cinco metros y quince centímetros, Linda 
con JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN; AL SUR: Mide 
cuatrocientos sesenta metros y quince centíme-
tros, Linda con CERRO y AL OESTE: Mide setenta y 
ocho metros y veintiocho centímetros, Linda con 
JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATON. Con una superficie 
de total de 3-53-14.74 Ha. Apercibidos que, de no 
hacerlo, se tendrá contestada negativamente. EX-
PEDIENTE 153/2024. Libres, Puebla. 
Libres, Puebla, abril de 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, 
PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil Ajalpan, Pue-
bla; de fecha veinte de Marzo de dos mil veinticua-
tro, emplazo toda persona créanse con derecho 
respecto del predio urbano ubicado en calle Gue-
rrero Norte, sin número, Colonia Centro, del Muni-
cipio de Ajalpan, Puebla; medidas y colindancias: 
NORTE: 5.87 metros, con Amparo Elisa Gutiérrez 
Romero; 2.60 metros con servidumbre de paso; 
SUR: 9.07 metros, con Miguel Ángel Mauricio Gá-
mez, actualmente con Gudelia Mauricio Ortiz; ESTE: 
6.57 metros línea quebrada en cuatro tramos, con 
Amparo Elisa Gutiérrez Romero; OESTE: 6.33 metros, 
con Raymundo Trujillo González, actualmente con 
Jerónimo Trujillo González, presentarse a contestar 
demanda término doce días siguientes última pu-
blicación edicto, apercibidos no contestar dentro 
término concedido tendrase contestada demanda 
sentido negativo, se continuará con el procedi-
miento, expediente 52/2024 Juicio Usucapión e 
Inmatriculación, promueve AMPARO ELISA GUTIÉ-
RREZ ROMERO, contra HIPÓLITO TÉCUA VENTURA, 
quedando copias demanda anexos y auto admiso-
rio para traslado en Secretaria, este Juzgado. 
Ajalpan, Puebla a 11 de abril de 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MATAMOROS PUEBLA, EX-
PEDIENTE NUMERO 240/2024. CONVOQUESE PER-
SONAS SE CREAN CON DERECHO AL PREDIO DENO-
MINADO SEGUNDA TERCERA PARTE DEL POTRERO 
TEOTLALCO ZUMPANTITLA, UBICADO EN EL PUEBLO 
DE SAN MARCOS ACTEOPAN, PERTENECIENTE AL DIS-
TRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA, 
MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE 562.00 (QUINIEN-
TOS SESENTA Y DOS METROS) LINDABA CON PROPIE-
DAD DE EVA LLANOS, HOY COLINDA CON EL SEÑOR 
ALFREDO MEDEL ESTRADA, AL SUR - MIDE 665.00 
(SEISCIENTOS SESENTAY CINO METROS, LINDABA 
CON PROPIEDAD DE TERESA LLANOS, HOY COLIN-
DA CON EL SEÑOR AQUILINO OLMEDO CASIQUE, AL 
ORIENTE.- MIDE 2,518.00 (DOS MIL QUINIENTOS DIE-
CIOCHO METROS) LINDA CON BARRANCA SIN NOM-
BRE QUE DIVIDE ESTA PROPIEDAD Y LA DEL POTRERO 
DENOMINADO “TEPATZINGO”, AL PONIENTE.- MIDE 
2,394.50 (DOS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO METROS CON CINCUENTA CETIMETROS, LINDA 
CON BARRANCA QUE DIVIDE A ESTA PROPIEDAD Y 
LA DEL POTRERO “ILILAC, DENTRO DEL TERMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN COM-
PAREZCA A DEDUCIR DERECHOS, JUICIO PROMOVIDO 
POR MANUEL ALLENDE RENDON, COPIAS TRASLADO 
SECRETARÍA JUZGADO.
IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA A ONCE DE ABRIL 
DE 2024.
DILIGENCIARIO.
Lic. Rigoberto Cortes Alamirra.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición del C. Juez Municipal de lo civil y pe-
nal de San Martin Texmelucan, Puebla, dentro del 
expediente 129/2024, relativo al juicio de rectifi-
cación de acta de nacimiento promovido por AL-
BERTO MADRID, a efecto de rectificar su nombre 
que aparece como Alberto Madrid, así mismo para 
asentar apellidos materno y paterno, y el lugar de 
nacimiento que aparece como EN SU DOMICILIO; 
siendo lo correcto en el apartado de su nombre, 
el de ALBERTO MADRID HERNÁNDEZ como nombre 
completo, y como lugar de nacimiento colonia 
Lázaro Cárdenas s/n SAN MATEO CALPULTITLAN per-
teneciente al municipio de Huejotzingo, Puebla; lo 
anterior en cumplimento al auto de fecha tres de 
abril del dos mil veinticuatro; juicio que se promue-
ve contra el Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas del municipio de Huejotzingo, Puebla 
y todo aquel que se crea con derecho a contra de-
cir la demanda. Se da vista para que, en el término 
de tres días siguientes a la publicación del ultimo 
edicto, se presenten a contradecir la demanda 
y señalar domicilio en la jurisdicción del Juzgado 
para oír y recibir notificaciones, apercibidos que, 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo, se continuara con el curso del proce-
dimiento y las notificaciones que les correspondan 
aun las de carácter personal, se les realizarán por 
lista que se fije en los estrados del Juzgado; que-
dando en la Secretaría a su disposición, copia de la 
demanda anexos que la acompañan, y auto del tres 
de abril del dos mil veinticuatro. 
San Martin Texmelucan, Puebla, a diez de del dos 
mil Veinticuatro.
DILIGENCIARIA NON 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CONVOQUESE EMPLACESE A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR 
RESPECTO DEL BIEN QUE PRETENDEN USUCAPIR. 
Por disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla; por auto de fecha de once 
de marzo del dos mil veinticuatro, dentro del ex-
pediente número 93/2024 Juicio de Usucapión, 
promueve TOMASA CRUZ HERNANDEZ en contra de 
MOISES LUNA PORRAS Y/O MOISES LUNA, del inmue-
ble identificado como UNA FRACCION DEL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO CIENTO SESEN-
TA Y OCHO, MANZANA DIECISEIS, DE LOS TERRENOS 
ANTERIORMENTE DENOMINADOS LA GRANJA Y EL 
CERRITO, ACTUALMENTE CONOCIDO COMO COLONIA 
DEL VALLE, EN JURISDICCION DEL PUEBLO DE SAN 
PEDRO ACOQUIACO DE ESTA JURISDICION, INMUEBLE 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE DIECI-
NUEVE NORTE NUMERO OCHOCIENTOS UNO, DE LA 
COLONIA DEL VALLE, PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD 
DE TEHUACAN, PUEBLA, que se identifica con las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE.- mide 
catorce metros veintiún centímetros y colinda con 
la propiedad privada de Moisés Luna Porras y/o Moi-
sés Luna; AL SUR.- mide dieciocho metros treinta 
y tres centímetros colinda con propiedad privada 
de Moisés Luna Porras y/o Moisés Luna; AL ESTE.- 
mide cinco metros treinta centímetros colinda con 
la calle diecinueve norte; AL OESTE.- mide cinco 
metro cuarenta y dos centímetros colinda con la 
propiedad privada de Moisés Luna Porras y/o Moisés 
Luna. Emplaza a contestar demanda instaurada en 
su contra doce días hábiles contados a partir del 
día siguiente última publicación este edicto, opon-
gan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domi-
cilio para notificaciones, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y 
notificaciones aún las personales, se realizarán por 
lista que se fijen en estrados de Juzgado Primero 
Civil Distrito Judicial Tehuacán, Puebla; copias de-
manda, anexos (certificado de registro público del 
instituto registral y catastral del Estado, contrato 
de compraventa, dos copias simples de creden-
ciales para votar, constancia de posesión) y auto 
admisorio, traslado a disposición en Secretaría del 
Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a dos de abril del dos mil vein-
ticuatro.
DILGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar de Puebla. Exp. 
0175/2024, Juicio Especial RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve MARCELINA AGUSTINA 
CALVARIO CUATLAXAHUE ordena emplazar perso-
nas créanse derecho contradecir demanda térmi-
no tres días última publicación conteste demanda, 
apercibimiento que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se prevé. Refiérase 
NOMBRE CORRECTO MARCELINA AGUSTINA CAL-
VARIO CUATLAXAHUE, FECHA DE NACIMIENTO CO-
RRECTO CATORCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA, LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO LA RE-
SURRECCIÓN, PUEBLA, PUEBLA; EL NOMBRE DE SUS 
PROGENITORES CORRECTOS PETRA CUATLAXAHUE 
MANZANO Y JUAN CALVARIO OCOTITLA. 
PUEBLA, PUE. A; 04 DE ABRIL DE 2024. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 158/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por MARÍA ELENA VERÓNICA OLMEDO, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE LA POBLACION DE CHIAUTLA DE 
TAPIA, PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO. Producir contesta-
ción tres días última publicación. Apercibimientos 
Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla 4 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
TODO INTERESADO
Disposición Juez Segundo civil, Cholula, Puebla, 
expediente 1425/2023 juicio usucapión, promueve 
DAVID FLORES TOXQUI, respecto predio ACUITLAPA, 
ubicado Coronango, Municipio Coronango, Puebla, 
medidas: NORTE 20.94 metros, con Ángel Flores To-
xqui; SUR 21.24 metros, con Rogelio Flores Toxqui; 
ESTE: 25.23 metros con privada Francisco I. Madero 
Poniente; OESTE mide 25.69 metros con Luis Flores 
Cuautle; demandado Rogelio Flores Toxqui, ordena 
emplazarlos término doce días última publicación 
contesten demanda, señalen domicilio para reci-
bir notificaciones, apercibido no hacerlo téngase 
contestada sentido negativo, notificaciones por 
lista, continuando procedimiento, copias traslado 
Secretaria, consistente en demanda compuesta de 
seis fojas, anexos, certificado de no inscripción en 
una foja, cédula catastral en una foja, un contrato 
de compraventa en una foja, recibo de CFE en una 
foja, recibo de Megacable en una foja y auto admi-
sorio en tres fojas.
Cholula, Puebla, Marzo 12, 2024. 
Diligenciaría
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 176/2024 Traslado Secretaría del 
Juzgado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Santa Bárbara Al-
moloya, San Pedro Cholula, Puebla; promueve MA-
RÍA REYNA CASTILLO CASTILLO, nacida el veinticin-
co de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, en 
Santa Bárbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; 
comparecer todos los interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justifi-
cación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. 
San Pedro Cholula, Puebla a 12 de abril del año 
2024. 
La Diligenciaria. 
Lic. Miriam Martinez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar, Puebla. Ex-
pediente 0161/2024, juicio de nulidad de acta de 
nacimiento inscrita bajo el número de acta ciento 
treinta y cuatro del libro uno de nacimientos del 
año dos mil diez del registro civil del municipio 
GENERAL FELIPE ANGELES, Puebla, promovido por 
LIDIA DE LA CRUZ AVALOS contra del registro del 
estado civil de las personas del municipio GENERAL 
FELIPE ANGELES, PUEBLA. Se ordena por auto de 
fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda para que 
en termino de tres días se presenten ante esta 
Autoridad a deducir lo que por derecho crean con-
veniente. 
H, PUEBLA DE ZA DOS DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
C.DILIGENCIARIO NON. 
ALEJANDRO ROJAS MIRON.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PUBLICO No. 
4 PUEBLA PUE.
AVISO NOTARIAL
Licenciada NORMA ALMA CORTÉS CABALLERO, No-
tario Auxiliar en la Notaría Pública número Cuatro 
de esta Ciudad, de la que es Titular la Doctora en 
Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el 
protocolo y con el sello de autorizar de la Titular, en 
ejercicio, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto por el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas 
las personas interesadas, que en esta Notaría a mi 
cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor Diego Grande Castillo, mediante 
el instrumento número 57,430 (CINCUENTA Y SIE-
TE MIL CUATROCIENTOS TREINTA), volumen 685 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO), de fecha cinco 
de marzo de dos mil veinticuatro; quien falleció 
en esta Ciudad, el día cuatro de enero de dos mil 
veintiuno; que promueven los señores: María Mar-
cos Castillo Luna también conocida como Marcos 
Castillo Luna también conocida como Marcos Cas-
tillo de Grande y el señor Nefi Grande Castillo; en 
su calidad de cónyuge supérstite y descendiente 
directo, respectivamente, quienes desconocen si el 
De Cujus otorgó disposición testamentaria alguna, 
así como la existencia de persona alguna diversa 
de ella con derecho a heredar en el mismo grado 
o en uno preferente al de ellos mismos. Asimismo, 
se nombra como ALBACEA DEFINITIVO al señor Nefi 
Grande Castillo, quien aceptó el cargo y protestó su 
fiel y leal desempeño, quien procederá a formular 
el inventario y avalúos de los bienes que forman el 
acervo hereditario del autor de la Sucesión. 
Puebla, Puebla, a los siete días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxiliar Número 4. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, auto fecha trece de marzo, dos mil vein-
ticuatro, emplazo personas créanse derecho con-
tradecir demanda, contesten, termino TRES días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, asentada en el acta número 00098, 
noventa y ocho, libro 01 uno de nacimientos, de 
1964 mil novecientos sesenta y cuatro, de fecha 
veintisiete de abril del registro del estado civil de 
las personas de Pantepec, Puebla, promueve ANAS-
TASIO MARTINEZ CASTRO. Expediente 192/2024, 
quedando disposición copias demanda, anexos y 
auto admisorio en la Secretaría. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 11 de abril 2024.
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
Convóquese a toda persona se crea con derecho 
dentro del juicio de usucapión e inmatriculación 
respecto del Predio rustico denominado “TROYA-
CAPA”, ubicado en CAMINO A TONALIXCO, BARRIO DE 
POCHALCATL AHUACATLAN, PUEBLA, con medidas y 
colindancias AL NORTE MIDE: 74.13 metros (Seten-
ta y Cuatro metros con trece centímetros), linda 
con Camino a Tonalixco. AL SUR MIDE: 55.00 metros 
(Cincuenta y cinco metros con cero centímetros), 
linda con Arroyo. AL ESTE MIDE: 3.41 metros (Tres 
metros con cuarenta y un centímetros), linda con 
Antonio Juan Serafín. AL OESTE MIDE: 30.54 metros 
(Treinta metros y cincuenta y cuatro centímetros), 
linda con José Salvador Gómez Tinixcatl. CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 896.04 M2. Juicio promovido 
por el C. ANTONIO CANO ROSA para que comparez-
can a deducir sus derechos en termino de 12 días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer argumentos de su 
derecho los documentos que lo justifiquen, expe-
diente 100/2024, copias, demanda auto de inicio 
en la Secretaría del juzgado de lo Civil del Distrito 
Judicial de Zacatlán, Puebla. 
ATENTAMENTE. 
ZACATLÁN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. DILIGEN-
CIARIO PAR.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN PRIMERO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 48/2024, RELA-
TIVO JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE ANA LAURA TELLEZ LORENZO, EMPLÁCE-
SE A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
PARA PRODUCIR CONTESTACIÓN DE DEMANDA DOCE 
DÍAS, TÉRMINO QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y 
SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO. 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATI-
VO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN EL TRASLADO DE LA DEMANDA CO-
RRESPONDIENTE Y EL AUTO ADMISORIO DE FECHA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
EN LA SECRETARIA ACTUANTE.
CHOLULA, PUEBLA, A 12 DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, en cumplimiento al auto de 
fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, expe-
diente número 110/2024, promueve JUANA MÉN-
DEZ MONTES, originaria y vecina de la población de 
San Cristóbal Tepeteopan, Municipio de Tehuacán, 
Puebla, Juicio de Usucapión e Inmatriculación en 
contra de JOSEFA MARTÍNEZ NATIVIDAD, referente al 
predio ubicado en la calle Vicente Guerrero sin nú-
mero de la Junta Auxiliar de San Cristóbal Tepeteo-
pan, del Municipio de Tehuacán, Puebla. Medidas y 
Colindancias: NORTE mide 19.83 mts. colinda con 
cale Vicente Guerrero, ESTE mide 21.16 mts. y co-
linda con propiedad de HERMINIO GARCÍA GARCÍA, 
SUR mide 18.61 mts. y colinda con propiedad de las 
señoras SOCORRO MÉNDEZ GARCÍA y REINA MÉNDEZ 
GARCÍA, OESTE mide 23.35 mts. y colinda con pro-
piedad de LORENZA JUSTINA MÉNDEZ GARCÍA, con 
una superficie de 425.59 m2 CONVOQUESE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, para que comparezcan a 
contestar demanda, dentro del términos de doce 
días, última publicación, copias, documentos fun-
datorios, demanda y anexos se encuentran a dis-
posición de esta Secretaría. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Jueza Primero Familiar Capital. Expe-
diente 83/2024, Juicio Rectificación Acta de Ma-
trimonio, promueven EDUARDO JAVIER FLORES PÉ-
REZ y MARÍA HILDA MORA MARTÍNEZ, por su propio 
derecho, córrase traslado a aquellas personas que 
tenga interés en contradecir la demanda, para que 
dentro del término tres días contados a partir de la 
última publicación se presenten a esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda aper-
cibido no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, quedando co-
pias traslado oficialía de este juzgado. Refiéranse 
nombres correctos EDUARDO JAVIER FLORES PÉREZ 
y MARÍA HILDA MORA MARTÍNEZ, que la fecha de 
nacimiento de EDUARDO JAVIER FLORES PÉREZ, es 
02 DOS MAYO DE 1959 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE, asimismo que, la fecha de nacimiento de 
MARÍA HILDA MORA MARTÍNEZ, es 27 VEINTISIETE 
DE AGOSTO DE 1961 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UNO y que el lugar de nacimiento de MARÍA HILDA 
MORA MARTÍNEZ es NOPALUCAN, PUEBLA; ordena-
do por auto de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinticuatro.
Ciudad Judicial a diecinueve de marzo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLACESE aquellas personas tengan in-
terés contradecir demanda juicio de USUCAPION e 
INMATRICULACION, expediente número 153/2024, 
promovido por ELVIRA JIMENEZ SANTOS en contra 
de ROSA HERNANDEZ VIDAL Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, respecto del PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN 
NUMERO DE CHAPULCO, PUEBLA, que consta de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
MIDE.- 32.05 metros línea quebrada en seis tramos 
y colinda con Carina Jiménez Santos; AL ESTE MIDE.- 
9.92 metros y colinda con Calle Francisco I. Madero; 
AL SUR MIDE.-30.39 metros y colinda con Elizabeth 
Pérez Jiménez; AL OESTE MIDE.- 09.63 metros co-
linda y con Gabino Dávila Santos. Requiriéndoles 
termino doce días última publicación acudan a 
dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, en términos y condiciones que establece 
la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contes-
tada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria 
de juzgado copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.
TEHUACAN, PUE., A UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
LA C. DILIGENCIARIA NON JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
Disposición del Juez Primero de lo Civil de Cholula, 
Puebla, expediente 1318/2023, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión e Inmatriculación, 
promueve JOSE EFRAÍN LUNA ROMERO, en contra de 
FILEMON RAMIREZ HERNANDEZ ZENON CHICO CASTI-
LLO, NATALIA CHICO LUNA, ENOC LUNA ROMERO, SIN-
DICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JERO-
NIMO TECUANIPAN, PUEBLA, REGISTRADOR PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, Y A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. Respecto del inmueble de-
nominado HUITECOYA mismo que se encuentra ubi-
cado en la Localidad de San Jerónimo Tecuanipan, 
Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, Puebla, con 
las medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 29.66 
metros y colinda con ZENON CHICO CASTILLO, AL 
ESTE. - Mide 193.87 metros y colinda con NATALIA 
CHICO LUNA, AL SUR. - Mide 29.21 metros y linda 
con CUARTO CAMINO, AL OESTE.- Mide 193.87 me-
tros y colinda con ENOC LUNA ROMERO. Se emplaza 
a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO para que, 
en el término de DOCE DÍAS, contesten demanda 
y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
el cual empezará a transcurrir a partir del día si-
guiente de la última publicación, apercibidos no 
hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo 
y las notificaciones aún las de carácter personal, se 
realizarán por lista. Haciéndoles saber que queda a 
su disposición en Juzgado, copia sellada y cotejada 
de demanda, anexos y auto admisorio.
“CHOLULA, PUEBLA, A QUINCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO”
DILIGENCIARÍA PAR
ABOGADA ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 152/2024, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial la Acción de Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
GREGORIO TEODORO TAPIA VERGARA, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 26 de marzo de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de primera instancia del Dis-
trito Judicial De Chalchicomula De Sesma con resi-
dencia en Ciudad Serdán en cumplimiento al auto 
de fecha ocho de febrero del dos mil veinticuatro 
ordena emplácese todas aquellas personas créan-
se derecho predio Urbano ubicado en la CALLE 17 
ORIENTE S/N BARRIO DE QUECHOLAC, perteneciente 
al Municipio de San Salvador el Seco, Estado de 
Puebla, perteneciente a este Distrito Judicial; AL 
NORTE mide 28.52 metros y colinda con calle 17 
oriente, AL SUR mide 33.79 metros y colinda con 
Manuela Miguel Lazaro, AL ESTE mide 32.48 metros 
y colinda con Manuela Miguel Lazaro, AL OESTE 
mide 50.82 metros y colinda con María Antonia 
Juana Pérez Salazar. Contesten demanda dentro 
de doce días siguientes publicación último edicto 
juicio de Usucapión e inmatriculación promovente 
ANTONIO LAZARO LAZARO. Expediente 904/2023 
quedando copias a disposición del secretario.
CIUDAD SERDAN PUEBLA; A 08 DE FEBRERO DEL 
2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar en esta 
ciudad capital. Expediente 637/2023. Se convoca a 
todos los que se crean con derecho. Auto de fecha 
SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, pro-
mueven JOSE GENOVEVO JAIME LACARRIERE SERRA-
NO Y MARIA GILBERTA LOURDES LACARRIERE SERRA-
NO y JOSE GERMAN JORGE LACARRIERE SERRANO, 
JOSE NAHUM SILVA LACARRIERE, GEOVANNI SILVA 
LACARRIERE, IBBI KIMBERLIN SILVA LACARRIERE, KE-
VIN ADDI SILVA LACARRIERE, EDUARDO LACARRIERE 
REYES, en carácter de presuntos herederos, Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE 
LACARRIERE HERNANDEZ también conocido como 
JORGE LACARRIERE y LUZ SERRANO MORALES tam-
bién conocida como LUZ SERRANO y/o LUZ SERRA-
NO MORALES DE LACARRIERE y/o LUZ SERRANO DE 
LACARRIERE, quienes fallecieron a las 12:50 horas, 
del día 14 de junio del dos mil veintitrés, y a las 21:30 
horas, del día 17 de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, respectivamente, comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de DIEZ 
DIAS, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación, concurran por escrito, establecien-
do argumentos de su derecho, documentos que lo 
justifiquen, traslado en Secretaria de éste Juzgado. 
Puebla, Puebla a dos de febrero del dos mil vein-
ticuatro.
C. DILIGENCIARIO NON 
Abog. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO PAR.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECA-
MACHALCO, PUEBLA MEDIATE PROVEÍDO DE FECHA 
VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO SE 
CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
MANUEL ANDRADE FUENTES Y/O MANUEL ANDRADE 
FUENTEZ Y/O MANUEL ANDRADE, RADICADO BAJO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 294/2024 PROMOVIDO POR 
MANUEL, MERCED, LIOVA SOFIA, HECTOR, RUFINO, 
MARGARITA TODOS DE APELLIDOS ANDRADE BERIS-
TAIN Y VICENTA BERISTAÍN Y/O VICENTA BERISTAIN 
MARCELINO Y/O VICENTA BERISTAIN MERCHANT, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COM-
PAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS 
DE ESTIMARLO CONVENIENTE QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA DE ACUERDOS PAR COPIA DE LA DEMANDA 
Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
ATENTAMENTE. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR. PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
CARPETA DIGITAL JOF/DJP/4636/2023/GC.
En cumplimiento a la audiencia de fecha catorce 
(14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) den-
tro de la carpeta digital JOF/DJP/4636/2023/GC 
promovido por KARLA SANTOS MATA en contra de 
ZULMAN ZINHAIY TORRES SANTOS, dentro de este 
juicio oral familiar, se hace llamado a ZULMAN ZIN-
HAIY TORRES SANTOS, mediante tres edictos, que 
se publicarán en el periódico Intolerancia Diario, 
que se edita en la Ciudad de Puebla, diciéndole 
que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado el traslado con la copia del memorial, sus 
anexos y demás actuaciones debidamente sella-
das y cotejadas, así como del DVD que contiene 
la audiencia de formulación de demanda, el cual 
quedará en su poder previas restricciones de publi-
cación o uso malicioso del contenido del DVD que 
prevé el artículo 82 del Código Civil para el Estado, a 
fin de que comparezca debidamente identificada 
en las instalaciones del Juzgado Oral Familiar ubi-
cada en Ciudad Judicial, Anillo Periférico Ecológico 
4000, Arcos del Sur, 72761 San Bernardino Tlaxca-
lancingo, Puebla, a las DOCE HORAS CERO MINUTOS 
DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a fin 
de que tenga verificativo AUDIENCIA DE CONTES-
TACIÓN DE DEMANDA entre KARLA SANTOS MATA y 
ZULMAN ZINHAIY TORRES SANTOS, con el apercibi-
miento que de no hacerlo en la fecha y hora antes 
indicada, se le tendrá contestando la demanda en 
sentido negativo, las notificaciones se le realizaran 
por lista y se continuará con el procedimiento, en 
términos del artículo 582 de la Ley Adjetiva Civil; en 
el entendido que la demandada deberá compare-
cer asociado de su abogada patrono. 
Heroica Puebla de Zaragoza a veintidós de marzo 
de dos mil veinticuatro. 
Lic. Susana Flores Arenas 
Diligenciario adscrita al Juzgado. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
En Instrumento 44,652 Volumen 472 de fecha vein-
te de marzo de dos mil veinticuatro, en la Notaria 
Publica número NUEVE de esta Ciudad de Puebla 
Estado de Puebla, se hizo constar la ACTA DE INICIO 
Y COMPARECENCIA DE PRESUNTOS HEREDEROS DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EX-
TRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL 
SEÑOR JORGE ORTEGA BOBADILLA que formalizan 
los señores FERNANDO Y JORGE ALEJANDRO ambos 
de apellidos ORTEGA LIMÓN en su carácter de des-
cendientes directos del De Cujus, por su propio y 
respectivo derecho. 
H. Puebla de Zaragoza a 25 de marzo de 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO DOS DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITE-
PEC ESTADO DE PUEBLA. (R)
SEGUNDA PUBLICACION: 
ATENTO EN LO CONDUCENTE TANTO AL CONTENIDO 
DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES ASI COMO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO 
AMBOS DEL ESTADO DE PUEBLA, POR INSTRUMENTO 
NUMERO 12,532 DEL VOLUMEN 103, DE FECHA 28 DE 
MARZO DEL AÑO 2019, DEL PROTOCOLO DE LA NO-
TARIA PUBLICA NUMERO DOS DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO 
DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNANDEZ 
DEL VALLE: A SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS ZE-
NON, AUSENCIA, MELQUIADES, MIGUEL, GUADALUPE, 
XOCHITL, HUMBERTA NANCY, MARIA DEL CARMEN, 
JHEANETT y ANDRES TODOS DE APELLIDOS MARTI-
NEZ LORENZO Y MARIA SOLEDAD Y JUAN IGNACIO 
LOS DOS DE APELLIDOS MARTINEZ LORENZO REPRE-
SENTADOS EN ESTE ACTO POR SU GESTOR OFICIOSO 
O DE NEGOCIOS AUSENCIA MARTINEZ LORENZO, SE 
HIZO CONSTAR LA RADICACION EXTRAJUDICIAL DE 
LA SUCESION TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
FUERA JUANA LORENZO RODRIGUEZ O MARIA JUANA 
LORENZO RODRIGUEZ O JUANA O JUANA LORENZO; 
RECONOCIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO PU-
BLICO ABIERTO OTORGADO ANTE MI FE EN EL PROTO-
COLO DE ESTA NOTARIA PUBLICA A MI CARGO DE LA 
CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA A LAS 09:30 
HORAS DEL DIA 02 DE OCTUBRE DE 2010, EN EL INS-
TRUMENTO NUMERO 6,421 DEL VOLUMEN 61; ACTO 
SEGUIDO LOS SOLICITANTES ACEPTAN LA HERENCIA 
DEJADA A SU FAVOR Y LA CIUDADANA AUSENCIA 
MARTINEZ LORENZO PROTESTO, EL CARGO DE ALBA-
CEA TESTAMENTARIO CON TODA LA SUMA DE FACUL-
TADES Y OBLIGACIONES INHERENTES AL MISMO. 
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 137/2024, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por MARIBEL ZARAGOZA OCAMPO por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de CACALOXUCHITL DE AYALA, 
HUAQUECHULA, PUEBLA. Producir contestación 
dentro del término de tres días, a partir de la pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 19 DE MARZO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO DOS DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITE-
PEC ESTADO DE PUEBLA. (R)
SEGUNDA PUBLICACION: 
ATENTO EN LO CONDUCENTE TANTO AL CONTENIDO 
DEL ARTICULO 784 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES ASI COMO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO 
AMBOS DEL ESTADO DE PUEBLA, POR INSTRUMENTO 
NUMERO 15,049 DEL VOLUMEN 121, DE FECHA 10 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2024, DEL PROTOCOLO DE LA NO-
TARIA PUBLICA NUMERO DOS DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO 
DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNAN-
DEZ DEL VALLE: A SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS 
JAVIER GUZMAN JIMENEZ, ALFREDO GUZMAN JIME-
NEZ, ELIZABETH GUZMAN JIMENEZ, LIZBETH GUZMAN 
VALLADARES Y MARIJOSE GUZMAN VALLADARES, SE 
HIZO CONSTAR LA RADICACION EXTRAJUDICIAL DE 
LA SUCESION TESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA DE 
QUIEN EN VIDA FUERA MARIA CONCEPCION JIMENEZ 
SANCHEZ; RECONOCIENDO LA VALIDEZ DEL TESTA-
MENTO PUBLICO ABIERTO OTORGADO ANTE MI FE 
EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA PUBLICA A MI 
CARGO DE LA CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA 
A LAS 08:00 HORAS DEL DIA 27 DE MARZO DE 2020, 
EN EL INSTRUMENTO NUMERO 12,915 DEL VOLUMEN 
106; ACTO SEGUIDO LOS SOLICITANTES ACEPTAN LA 
HERENCIA DEJADA A SU FAVOR Y LA CIUDADANA 
ELIZABETH GUZMAN JIMENEZ PROTESTO, EL CARGO 
DE ALBACEA TESTAMENTARIO CON TODA LA SUMA 
DE FACULTADES Y OBLIGACIONES INHERENTES AL 
MISMO.
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
EN INSTRUMENTO 44,661 DEL VOLUMEN 472 DE FE-
CHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE 
PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR LA RADICA-
CIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA SEÑORA CONCEPCIÓN MENÉNDEZ VILLAMONTE, 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO 
DE ALBACEA TESTAMENTARIO QUE FORMALIZAN LOS 
SEÑORES AGUSTÍN MATANZO MENÉNDEZ Y CARLOS 
MATANZO MENÉNDEZ, AMBOS EN SU CARÁCTER DE 
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y LEGATARIOS 
Y EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS EN SU CARÁC-
TER DE ALBACEA TESTAMENTARIO, CONVOCÁNDOSE 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, 
PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 22 DE MARZO DE 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO NON.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición del Juez Primero de lo Civil de Te-
huacán, Puebla; expediente 179/2024, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN que promueven 
ISABEL SECUNDINO TRUJILLO HERNANDEZ y MARINA 
MENDEZ DUARTE, en contra de JULIETA VIRGINIA 
CASTAÑEDA HERNANDEZ, respecto del predio urba-
no ubicado en Carretera a San Pedro Tetitlan es-
quina con camino a San Mateo Ohtle, sin Numero, 
Municipio de San José Miahuatlán, Puebla, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias; 
NORTE mide: 76.65 (setenta y seis punto sesenta 
y cinco metros) con camino a San Mateo Ohtle; 
ESTE mide: 35.11 (treinta y cinco punto once me-
tros) con carretera a San Pedro Tetitlan, SUR mide: 
67.93 (sesenta y siete punto noventa y tres metros) 
línea quebrada en cuatro tramos con calle Ajalpan; 
OESTE mide: 33.85 ( treinta y tres punto ochenta y 
cinco metros) con José Claudio Rosete Amador. A 
fin de emplazar a TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, para que dentro del término de DOCE 
DÍAS hábiles comparezcan a contestar la deman-
da, quedando copias de la demanda en secretaría, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término concedido se tendrá por perdidos sus 
derechos y las notificaciones aún las de carácter 
personal se realizaran mediante lista. 
TEHUACÁN, PUEBLA A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
ABOGADA MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA.
CONVOCASE 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ALATRISTE CON CABECERA EN CHIGNAHUA-
PAN ESTADO DE PUEBLA. 
MARIO GARCÍA ALVARADO, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE 
RICARDO HERNÁNDEZ, REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD, COLINDANTES Y TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO 
RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN IXTLAHUACA, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 
329.83 EN UNA LÍNEA Y LINDA CON CALLE. AL NO-
ROESTE: 295.66 METROS EN CUATRO LÍNEAS Y LINDA 
CON CALLE. AL SURESTE: 376.89 EN LÍNEA QUEBRADA 
Y LINDA CON BARRANCA. AL SUROESTE: 118. 102 EN 
CINCO LÍNEAS Y LINDA CON RIGOBERTO MÁRQUEZ. 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 59,999 (CINCUEN-
TA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS). EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE 
CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIU-
DAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO, TÉNGASE POR CONTESTADA 
LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICA-
CIONES DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR 
LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO SITO EN CASA DE JUSTICIA LIBRA-
MIENTO CARRETERO SIN NÚMERO CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 103/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CON CABECE-
RA EN CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEIN-
TIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 214/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE MARIA ISABEL GONZALEZ ROJAS EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición del juzgado municipal de Atlixco, Pue-
bla, dentro del acuerdo de fecha veintiséis de mar-
zo del dos mil veinticuatro del expediente número 
235/2024 juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento promueve ROBERTA ZAPATA CAS-
TILLO en contra del juez del registro civil de las 
personas de ATZITZIHUACAN, PUEBLA convocando 
a todo aquel que se crea con derecho en el juicio a 
fin de que en el término de tres días computados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, quedan-
do en la secretaria de este juzgado las copias de 
la demanda que se provee y documentos, aperci-
bidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción pruebas 
alegatos y citación para sentencia
ATLIXCO, PUEBLA, A 11 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 284/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE AURELIA 
VILLANUEVA Y/O GEORGINA VILLANUEVA AGUIRRE 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGEN-
CIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A: MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO
EXPEDIENTE 05/2023 RELATIVO AL JUICIO DE CUM-
PLIMIENTO DE CONTRATO Y OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR EDUARDO 
MENDEZ MENA Y REBECA INES MORALES, SE ORDE-
NA EMPLAZAR A MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL IRREVOCABLE 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINIS-
TRACIÓN Y RIGUROSO DOMINIO DE ADALBERTO 
ASCENCIÓN GARCÍA CASTILLO Y SARA MORALES 
DÁVALOS, CORRIENDOLE TRASLADO CON LAS COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA, DEL AUTO ADMISORIO DE 
LA MISMA Y DOCUMENTOS EXHIBIDOS, ASI COMO 
DEMÁS ACTUACIONES CONDUCENTES, ELLO A FIN 
DE QUE LA MISMA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE SEAN EMPLAZADOS, PROCEDAN A DAR CONTES-
TACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO COMO LO 
ORDENA EL ARTÍCULO 205 DE LA LEY ADJETIVA CI-
VIL, ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DOMICILIARIAS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, ESTAS SE LES HARAN POR LISTA, DE 
IGUAL MANERA PARA QUE EXPRESEN EL NOMBRE Y 
DOMICILIO DE SU ABOGADO PATRONO Y DEMÁS EXI-
GENCIAS QUE PREVIENE EL ARTÍCULO 204 FRACCIÓN 
IV Y 22 DE LA LEY PROCESAL CIVIL, QUEDANDO LOS 
DOCUMENTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DÍAS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA 
ABOGADA SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición, los emplazo para contestar dentro de 
doce días siguientes a la última publicación de 
éste edicto, demanda JUICIO CIVIL DE USUCAPION 
Y DE INMATRICULACIÓN, que promueve PETRA PO-
ZOS ORTIZ, en contra de PROSPERO HERNÁNDEZ 
GARCIA, JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN, SINDICO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE OCOTEPEC, PUEBLA 
Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO al 
bien que se pretende usucapir, respecto del predio 
rustico denominado “TEZOQUITICPAC” UBICADO EN 
LA LOCALIDAD DE TEZOQUITICPAC, MUNICIPIO DE 
OCOTEPEC, PUEBLA, predio que mide y linda: AL 
NORESTE: Mide doscientos setenta y siete metros 
y ochenta y un centímetros, Linda con BRECHA; 
AL SURESTE: Mide ciento sesenta y siete metros y 
ochenta y tres centímetros, en línea quebrada en 
dos tramos, Linda con CERRO DEL MUNICIPIO DE 
OCOTEPEC, PUEBLA; AL SUROESTE: Mide doscientos 
cuarenta y seis metros y ochenta y cinco centíme-
tros, en línea quebrada en cinco tramos, Linda con 
JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN; AL NOROESTE: Mide 
ciento veintisiete metros y sesenta y un centíme-
tros, en línea quebrada en cuatro tramos, Linda con 
JOSÉ GUADALUPE LUNA PLATÓN. Con una superficie 
de total de 3-89-78.99 Ha. Apercibidos que, de no 
hacerlo, se tendrá contestada negativamente. EX-
PEDIENTE 158/2024. Libres, Puebla. 
Libres, Puebla, abril de 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 261/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA 
CANDELARIA QUECHOL MONTES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS CONTRADECIR LA DE-
MANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 266/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE EDMUNDA 
GUADALUPE MONTER TELLEZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 15 DE ABRIL DEL DOS MILVEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
TODO INTERESADO.
Disposición Juez Segundo Civil Distrito ordena Cho-
lula, Puebla, expediente 173/2024, emplazamiento 
Juicio Usucapión, inmueble: predio urbano deno-
minado “DOS CORTES”, ubicado en Privada de la 
trece oriente, sin número, Municipio de San Andrés 
Cholula, Puebla; promueve JUAN CATALINO ORTIZ 
FLORES Y VERONICA FUENTES VALENCIA, conteste 
demanda termino DOCE DÍAS siguientes última pu-
blicación, señale domicilio para recibir notificacio-
nes, apercibimientos legales, así mismo certifico 
con copias debidamente selladas y cotejadas le 
corro traslado con (12 fojas) demanda, fojas) de 
contratos, (1 foja) certificado IRCEP, (1 fojas) de 
cedula catastral, (2 fojas) del auto 28 Febrero 2024, 
total 18 fojas, a disposición en Secretaria Non. 
Cholula, Puebla. 12 abril 2024. 
DILIGENCIARIA. 
ABOG. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil de Ciudad Serdán, 
Puebla, auto de fecha 26 febrero de 2024, ordena 
emplazar a juicio a la demandada MAGDALENA 
CASTRO JUAREZ, mediante la publicación de tres 
edictos consecutivos que se publicaran en el Perió-
dico “INTOLERANCIA”, apercibiendo a dicho deman-
dado que de no comparecer a dar contestación a 
la demanda en el término de DOCE DIAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
de edictos se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se ordenara que las notifica-
ciones que en forma personal le correspondan se 
realicen mediante lista que se fije en los estrados 
del juzgado, copias de demanda a su disposición en 
Secretaria del Juzgado, Juicio Reivindicatorio expe-
diente 560/2021. 
Ciudad Serdán, Puebla a 3 de abril 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 265/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE EMILIANO 
POBLANO TORRES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 15 DE ABRIL DEL DOS MILVEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO DE EXPEDIENTE NÚMERO 188/2024, TEPEACA, 
PUEBLA. CONVÓQUESE JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE 
CARLOS ORTIZ MÉNDEZ, DATOS INCORRECTOS, COM-
PARECE: LA MADRE, LUGAR DE NACIMIENTO: AMO-
ZOC, AMOZOC, PUEBLA, EL NOMBRE DE LA MADRE, 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGA DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: COMPARECE: AMBOS, 
LUGAR DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA, EL NOM-
BRE DE LA MADRE: EMMA MÉNDEZ VIZAN. 
TEPEACA, PUEBLA 1 DE ABRIL DE 2024. 
DILIGENCIARÍO. 
ABOGADO FELIPE MENDOZA PÉREZ.
POR ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Zaca-
poaxtla, Puebla, expediente número 102/2024, 
emplázales Juicio Usucapión, promueve RAUL MO-
RENO MANZILLA, respecto del predio denominado 
“MOLINAGCO-PAREDONES”, ubicado en Sección 
Primera del barrio de Tatoxcac, Zacapoaxtla, Pue-
bla. Medidas y colindancias; Al NORTE mide 18.57 
metros y colinda con el predio de Hermelinda 
Ateno Capillero y Fausto Bonilla Ateno. Al SUR mide 
15.00 metros y colinda con carretera a Tatoxcac. Al 
ORIENTE mide 17.35 metros y colinda con el predio 
de Hermelinda Ateno Capillero y Fausto Bonilla 
Ateno. Al PONIENTE mide 28 metros y colinda con 
el predio de lidia Treviño Díaz. Contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, aperci-
bimientos legales. Copia demanda anexos y auto 
admisorio en secretaria.
Zacapoaxtla, Puebla, a 22 de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC.ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 286/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MA-
RIA MERCEDES RAMIREZ BUENO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA,OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 254/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CASIMIRO JUAREZ MOTA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIENTE 191/2024, PRO-
MUEVE MARIA DEL PILAR OTERO SERRANO, AUTO DE 
FECHA UNO DE ABRIL 2024, CÓRRASE TRASLADO A 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ TRES VECES EN EL PERIÓDICO INTO-
LERANCIA, PARA QUE EN EL TÉRMINO IMPRORRO-
GABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE EL JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA COMÚN DE PARTES 
DEL JUZGADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
H. PUEBLA DE Z; A 9 DE ABRIL DEL 2024.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 288/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARIA DEL ROCIO PAEZ VARELA EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA,OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 255/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MA-
RICELA JURADO ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición del Juez Primero Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha doce de marzo del dos mil vein-
ticuatro, Expediente 148/2024, JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve CARLOS MEYO 
BAUTISTA Y/O CARLOS MELITON MEYO BAUTISTA, en 
contra del C. JUEZ SEGUNDO DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA, 
DANIEL MEYO CASTILLO Y ANA MARIA BAUTISTA Y/O 
ANA MARIA BAUTISTA CASTAÑEDA. Se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que, dentro del 
término improrrogable de doce días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la 
Secretaria Par de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil de Zacatlán, Puebla; Exp. 
Núm. 187/2024; ordene se emplace a toda perso-
na que se crea con derecho. Promueve, ANTONIO 
RUBEN MORA NAVA; promueve en la vía ordinaria 
civil Juicio de Usucapión e Inmatriculación del 
predio Innominado ubicado en calle Miguel Hidal-
go numero 36 del Municipio de Caxhuacan, Puebla 
de esta misma Jurisdicción, en contra de Rolando 
Mora Nava, del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Zacatlán, Puebla, y en contra de 
toda persona que se crea con derecho, emplazán-
dolos contesten demanda término de doce días 
después última publicación señale domicilio esta 
Ciudad sus notificaciones apercibido no hacerlo 
tiéndase contestada la misma en sentido negati-
vo todas sus partes, copias traslado Secretaria de 
este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla; abril 15 del 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 289/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ROSA 
MARIA CUAUTLE MORENO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 256/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE SUSANA 
MONTES HERNANDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUE-
BLA. PUE
SE DA VISTA A TODO INTERESADO.
Disposición del Juez Sexto Especializado en Ma-
teria Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto 
de doce de marzo de dos mil veinticuatro, Expe-
diente 151/2024, ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARIA DEL 
PILAR FLORES BAUTISTA, córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del plazo improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la Secretaria Non de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial, Puebla, a 12 de abril de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO NON 
Lic. Lilliana Lozano Badillo

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO.  
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Zacapo-
axtla, Puebla, expediente número 200/2024, em-
plázales Juicio Usucapión, promueve MIGUEL ANTO-
NIO LIMA PALOMO Y BEATRIZ CONTRERAS COYOTA, 
respecto del predio denominado rustico denomi-
nado el predio rustico denominado “PAHUATITAN” 
ubicado en la calle Manuel Ávila Camacho, sin nú-
mero, san Andrés Tzicuilan, Cuetzalan del Progreso, 
Puebla ubicado en Sección Primera del barrio de 
Tatoxcac, Zacapoaxtla, Puebla. Medidas y colindan-
cias; Al NORESTE; mide 25.64 metros y colinda con 
Gregorio de Jesús Pérez Medina. AL SURESTE; Mide 
19.01 Metros y colinda con María del Carmen Perez 
Medina. AL SUROESTE; MIDE 37.64 metros en línea 
quebrada en tres tramos con Nicolás Martin Lima 
Palomo. AL NOROESTE MIDE; 15.56 METROS Y COLIN-
DA CON CALLE MANUEL AVILA CAMACHO. Contestar 
demanda doce días siguientes última publicación, 
apercibimientos legales. Copia demanda anexos y 
auto admisorio en secretaria. 
Zacapoaxtla, Puebla, a 10 de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC.ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 290/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ROCIO 
GOMEZ GONZALEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MARIA 
MALACATEPEC, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 257/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE OFELIA 
VELEZ SALAZAR EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYU-
CAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN 
EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha tres de abril de dos mil veinticua-
tro dictado dentro del expediente 128/2024 JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve Reina López Quiroz, en contra Juez 
del Registro del Estado Civil de San Martin Texmelu-
can, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, 
respecto a la rectificación del acta de nacimiento 
de REINA LÓPEZ QUIROZ, acta número 1698, del libro 
5, de fecha 26 de diciembre de 1959; a fin de acep-
tar como nombre correcto REINA LÓPEZ QUIROZ no 
así como aparece en mi acta de nacimiento REINA 
LOPEZ, asentar en el apartado lugar de nacimiento 
SAN MARTİN TEXMELUCAN, PUEBLA, no así como 
aparece de forma incorrecta EN SU CITADO DOMI-
CILIO y en el apartado fecha de nacimiento 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 1959 no así como aparece de forma 
incorrecta 7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ACTUAL; dar 
vista a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda, para que en 
término de tres días, contados a partir del día si-
guiente de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir demanda, apercibien-
do a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aun las de carác-
ter personal se les hará por lista, se continuara con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente y 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DIEZ DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LICENCIADO GUADALUPE ROMERO FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, 
Puebla se emplaza a toda persona que se crea con 
derecho a contradecir la demanda de JUICIO DE 
USUCAPIÓN promovido por ANA ROSA HERNANDEZ 
LIMON en contra de REFUGIO ORONZOR SANCHEZ 
quién es causahabiente respecto a una fracción 
del inmueble identificado como Lote de terreno 
marcado con el número dos, de la manzana cua-
renta y siete, zona uno, segregado del ejido domi-
nado temextla, municipio de Cuyoaco, del estado 
de puebla, actualmente con las siguientes medidas 
y colindancias: Noreste: 25.00mts y linda con calle 
cuatro sur actualmente calle veinte de noviembre 
Sureste: 25.00mts y linda con linda con calle sin 
nombre actualmente calle seis poniente Suroeste: 
21.00mts y linda con linda con fracción restante 
Noroeste: 21.00mts y linda con fracción restante 
Superficie total: 525.00mts2 Para que termino de 
12 días después de la última publicación, compa-
rezca por escrito ante este juzgado, quedando co-
pias de los documentos fundatorios de la acción, 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio en 
la secretaría de este juzgado. 
Expediente: 205/2024. 
Libres Puebla a 11 de Abril del 2024. 
Lic. Sara Olmos López.
Diligenciaria – juzgado.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 291/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE GENARO 
GUEVARA CUAYA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 258/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JACINTO 
MOTA HERNANDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 251/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE OLIVERIA 
MORALES MARIN, EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 292/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE CRIS-
TINA ESPERANZA YAHUITL AGUILAR EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 259/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMUEVE INO-
CENCIO PAZ TOCHIHUITL Y FLORIANA JUANA ENCAR-
NACION, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 252/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
PASCUALA LOPEZ CHAPULIN EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TRINI-
DAD TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 294/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE JOSE 
MENES CACALOTL EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MARIA 
MALACATEPEC, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 260/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE BERNAR-
DINO ZACAHUATL OCOTOXTLE, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A 
FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 323/2023/4C, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMUEVE FERNANDO GONZÁLEZ FLORES 
POR SU PROPIO DERECHO, MEDIANTE AUTO DE FE-
CHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA DE-
MANDA QUE SE PROMUEVE EN CONTRA DE ANTONIO 
FLORES MORAN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN AVENIDA VEINTIDÓS ORIENTE NÚMERO TRES MIL 
VEINTICINCO, COLONIA “VISTA HERMOSA”, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; POR DISPOSICIÓN DEL 
AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CITAR A LA MENCIO-
NADA PARTE DEMANDADA A EFECTO DE QUE COM-
PAREZCA DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, ASISTIDO DE 
SU ABOGADO PATRONO, EN LAS INSTALACIONES DEL 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO 
EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉ-
RICO ECOLÓGICO ARCO SUR, NÚMERO CUATRO MIL, 
COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN 
ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, A EFECTO DE QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN-
TRE LAS PARTES, LA CUAL SE CELEBRA EL DÍA VEIN-
TITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, APERCIBIDO 
QUE DE NO ACUDIR A DICHA DILIGENCIA, SE ENTEN-
DERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENARÁ SU 
EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
ABOGADO JOSE ADRIÁN GARCIA CABRERA. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 253/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CRUZ JIMENEZ GARCIA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 04 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 295/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE VERONICA 
COLOTL ZACAHUA EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Segundo Civil, Cholula, Puebla, 
expediente 89/2024, Juicio Usucapión e Inmatricu-
lación, promueve IMELDA COYOTECATL HERNANDEZ, 
contra GUADALUPE HERNANDEZ TOXQUI, respecto 
predio denominado “CUAPILCO”, ubicado Santa 
María Coronango, Municipio Coronango, Distrito 
Judicial Cholula, Puebla, medidas y colindancias: 
NORTE: 13.18 metros con Camino, ESTE 84.17 me-
tros con Miguel Chapuli Cuautle, SUR: 13.15 metros 
colinda en línea quebrada en dos tramos con Delia 
Cuautle Hernandez, OESTE: 84.65 metros con Ca-
mino, produzcan contestación doce días hábiles 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibidos 
no hacerlo se tendrá contestando en sentido nega-
tivo y rebeldía, notificaciones personales serán por 
lista, quedando disposición Secretaría Juzgado así 
mismo certifico queda a su disposición en secre-
taria non del juzgado copias debidamente selladas 
y cotejadas compuestas de auto admisorio consta 
dos fojas, demanda, siete fojas, anexos, contrato de 
compra venta dos fojas, certificado IRCEP una foja 
y cédula catastral una foja.
Cholula, Puebla, 11 de abril 2024
Diligenciaría
LIC. LAURA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEZIUTLAN, PUE. 
Disposición Juez de Oralidad en Materia Familiar 
del Distrito Judicial Teziutlán, Puebla, CÍTESE Y EM-
PLÁCESE.- A ÁLVARO MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, a la Au-
diencia de Conciliación Procesal y Contestación de 
Demanda, en caso de fracasar la primera, se pro-
cederá a la segunda, señalada a las DOCE HORAS, 
CON CERO MINUTOS, DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO en el Juzgado de Oralidad 
Familiar, ubicado en Avenida Hidalgo, número mil 
ochocientos, Colonia El Pinal, (antigua estación 
del ferrocarril), Teziutlán, Puebla; dentro del Juicio 
de Guarda y Custodia que en su contra promueve 
PATRICIA MELGAREJO LOAIZA; comparezca, seña-
le correo electrónico para recibir notificaciones, 
designe abogado patrono, conteste los hechos 
expuestos por la parte actora, y ofrezca pruebas 
de su parte; apercibido que en caso de no com-
parecer tendrá por perdido el derecho para dar 
contestación a los hechos expuestos por la actora, 
a ofrecer pruebas de su parte, sus notificaciones 
se le harán por lista que se fija en los estrados de 
Juzgado mencionado, aún las de carácter personal, 
y se continuará con el procedimiento; copia de au-
dio y video, así como de los documentos exhibidos 
a disposición en Secretaría del Juzgado de Oralidad 
mencionado. Carpeta JOF/DJTEZ/0081/2022/GC.
TEZIUTLÁN, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO NON:
C. RAÚL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ORIENTAL, PUEBLA ACTUACIO-
NES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado Municipal de 
Oriental, Puebla, Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, Puebla, copia de la demanda de USU-
CAPION, anexos y auto admisorio, promueve MARIA 
GUADALUPE CAMACHO PEREZ, respecto de UNA 
FRACCION DEL PREDIO URBANO MENOR UBICADO EN 
LA SECCION SEGUNDA DEL MUNICIPIO DE ORIENTAL, 
PUEBLA, Mide y linda: NORTE diez metros, setenta 
centímetros con CALLE DOS ORIENTE; SUR cator-
ce metros, cincuenta centímetros con MAXIMINA 
PEREZ CAMACHO; ORIENTE Tiene tres tramos, el 
primero de norte a sur mide siete metros ochen-
ta centímetros, quiebra al oriente en tres metros 
ochenta centímetros, finalmente quiebra al sur en 
dos metros treinta centímetros y linda en sus tres 
tramos con LORENZO CAMACHO PEREZ; PONIENTE 
diez metros y linda con CALLE DIEZ NORTE; contes-
tar demanda doce días siguientes última publica-
ción, exprese nombre y domicilio Abogado Patrono, 
y cumpla con las demás obligaciones respectivas, 
Apercibidos no hacerlo se tendrá contestada ne-
gativamente y sus notificaciones por lista. EXPE-
DIENTE 22/2024. 
Oriental, Puebla, 13 de febrero 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. CARLOS CESAR LOBATO MORALES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto De Lo Familiar, Distrito Ju-
dicial De Puebla, AUTO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD del expediente 0623/2023 pro-
mueve JENNIFER DANIELA CABRERA ZARATE en con-
tra de ANGEL ALFONSO TREJO REYES, se emplaza a 
la parte demandada ANGEL ALFONSO TREJO REYES 
por medio de tres edictos que se publicaran de ma-
nera consecutiva en el periódico “INTOLERANCIA”, 
para que produzca contestación a la demanda 
dentro del término de doce días y aporte las prue-
bas que a su derecho estime convenientes, aperci-
bido que de no hacerlo se le tendrá por contestado 
en sentido negativo y se procederá a señalar fecha 
para la audiencia de recepción de pruebas, alega-
tos y citación para sentencia, corriendo traslado 
con copia de la demanda en siete fojas; así como 
copia de formato de dos actas de nacimiento con 
número 027666140 y 81 del libro 1, dando una tota-
lidad de quince fojas útiles debidamente selladas y 
cotejadas. CONSTE. 
Heroica Puebla De Zaragoza A Cinco De Abril De Dos 
Mil Veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición de la Jueza Cuarto Familiar de 
Puebla, Puebla, mediante auto judicial del tres de 
abril del dos mil veinticuatro. Se ordenó convocar 
a quienes se crean con derecho a la sucesión a 
bienes de TOMASA MARIA DE LA LUZ VIDAL ARROYO 
también conocida como TOMASA MARIA DE LA LUZ 
VIDAL DE CORTES, también conocida como TOMASA 
MARIA. DE LA LUZ VIDAL DE CORTES y a bienes de 
FILIBERTO CORTES FLORES, quienes fueron vecinos 
de Puebla, Puebla, denunciantes LILIANA y DIANA 
de apellidos CORTES VIDAL, expediente 206/2024 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de Puebla, Pue-
bla, a deducir derechos dentro de diez días del día 
siguiente de la publicación del presente edicto y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Puebla, Puebla, a dieciséis de abril del dos mil vein-
ticuatro.
Diligenciario Par 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, HUEHUETLAN, PUEBLA. 
TODA PERSONA CRÉANSE CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 32/2022, CONVÓQUESE JUICIO 
USUCAPIÓN, PROMUEVE VALENTIN BAZAN GARCIA 
EN CONTRA DE MATEO JUAN BAZAN y/o MATEO 
BAZAN JUAN, A TRAVÉS DE SU ALBACEA PROVI-
SIONAL VICENTE BAZAN QUIROZ, COLINDANTES Y 
TODO INTERESADO, RESPECTO TERCERA FRACCIÓN 
SEGREGADA DEL PREDIO RÚSTICO “CUHUIC-CARRIL”, 
UBICADO EN CALLE JUÁREZ SUR, SIN NÚMERO, LO-
CALIDAD PUTAXCATL, HUEHUETLA, PUEBLA, CON 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE TIENE NUEVE 
LÍNEAS QUEBRADAS, MIDE EN TOTAL 73.25 METROS 
Y COLINDA CON ANTONIO BAZAN QUIROZ; AL SUR 
MIDE EN LÍNEA RECTA 53.80 METROS Y COLINDA CON 
FRANCISCO BAZAN QUIROZ: AL ESTE TIENE TRES 
QUIEBRES, EL PRIMERO DE SUROESTE A NORESTE 
MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON LEOBARDO 
GUZMAN; EL SEGUNDO DE OESTE A ESTE MIDE 12.00 
METROS Y COLINDA CON LEONARDO GUZMAN; Y EL 
TERCER QUIEBRE DE SUR A NORTE MIDE 10.80 ME-
TROS Y COLINDA ACTUALMENTE CON CALLE JUÁREZ 
SUR, ANTERIORMENTE CON BENJAMIN LÓPEZ; Y AL 
OESTE MIDE EN LÍNEA RECTA 08.25 METROS Y COLIN-
DA ACTUALMENTE CON ASUNCIÓN GARCÍA POSADAS, 
ANTERIORMENTE CON CAMILO GARCÍA, DEJÁNDOLES 
SECRETARIA COPIA TRASLADO, EMPLAZOLES CON-
TESTAR TERMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
SEÑALEN DOMICILIO RECIBIR NOTIFICACIONES SEDE 
JUZGADO, APERCIBIDO NO HACERLO TENDRÁSE CON-
TESTADA NEGATIVAMENTE NOTIFICACIONES POSTE-
RIORES LISTA INCLUYENDO PERSONALES.
HUEHUETLA, PUEBLA, A 29 DE ABRIL DE 2022
LA DILIGENCIARÍA
LIC. IVETT GUADALUPE SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 285/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
BARBARA FRANCISCA PONCE OCOTL EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez segundo de lo Familiar, expediente 
número 0055/2024, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por GUILLERMINA TORRES JASSO, por su propio de-
recho, datos asentados erróneamente GUILLERMI-
NA TORRES JASO así como el nombre de mi madre 
AURORA JASO VEGA; datos correctos de GUILLERMI-
NA TORRES JASSO así como el nombre correcto de 
mi madre AURORA JASSO VEGA, córrase traslado a 
toda aquella persona que tenga interés en contra-
decir la demanda para que dentro del término im-
prorrogable de tres días, contados a partir de la úl-
tima publicación, se presente ante esta autoridad 
a contradecir con justificación. apercibido que de 
no hacerlo será señalada día y hora para desahogar 
la audiencia recepción de pruebas y alegatos y ci-
tación para sentencia, Copias traslado disposición 
oficialía Mayor; Auto que lo ordena de fecha 30 de 
enero de 2004. 
Puebla, Pue., 16 de abril de 2024. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMI-
LIAR DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 156/2024 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE: MARIO GÓMEZ JIMÉNEZ; EN 
CONTRA CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA AUXILIAR 
IGNACIO ROMERO VARGAS DE PUEBLA, PUEBLA; 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCI-
BIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ LA CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA A 11 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO.
DILIGENCIARÍO. 
GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. PODER JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA.
TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo civil, Cholula, Puebla, ex-
pediente 486/2023 juicio usucapión e inmatricula-
ción, promueve ROGELIO FLORES TOXQUI, respecto 
predio ACUITLAPA, ubicado Coronango, Municipio 
Coronango, Puebla, medidas: NORTE 21.24 PODER 
JUDICIAL metros, con David Flores Toxqui; SUR 21.80 
metros, con Alfonso Flores ACER Toxqui; ESTE: 25.43 
metros con privada Francisco I. Madero Poniente; 
OESTE mide 24.74 metros con Luis Flores Cuautle; 
demandado David Flores Toxqui, ordena emplazar-
los término doce días última publicación contesten 
demanda, señalen domicilio para recibir notifica-
ciones, apercibido no hacerlo téngase contestada 
sentido negativo, notificaciones por lista, conti-
nuando procedimiento, copias traslado Secretaria, 
consistente en demanda compuesta de ocho fojas, 
anexos, certificado de no inscripción en una foja, 
cedula catastral en una foja, clave cartográfica en 
una foja, un contrato de compraventa en una foja, 
información testimonial en ocho fojas y auto admi-
sorio en cuatro fojas. 
Cholula, Puebla abril 01, 2024. 
Diligenciaria. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA 
ROMERO CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4 PUEBLA, 
PUE.
AVISO NOTARIAL
Licenciada NORMA ALMA CORTÉS CABALLERO, No-
tario Auxiliar en la Notaría Pública número Cuatro 
de esta Ciudad, de la que es Titular la Doctora en 
Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el 
protocolo y con el sello de autorizar de la Titular, en 
ejercicio, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto por el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas 
las personas interesadas, que en esta Notaría a mi 
cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor: José Andrés, también conocido 
como José Andrés Ramírez de la Luz; y/o Andrés Ra-
mírez de la Luz, mediante el instrumento número 
57,515 (CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS QUIN-
CE), volumen 686 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS), 
de fecha diez de abril del año dos mil veinticuatro; 
quien falleció en esta Ciudad, el día veinticinco de 
enero de dos mil trece; que promueven los seño-
res: Ma. Yolanda Leonides Morales Flores, también 
conocida como Yolanda Morales Flores, y/o Yolan-
da Morales de Ramírez y/o María Yolanda Leonides 
Morales Flores en su calidad de cónyuge supérstite 
y los señores, Josefa Ramírez Morales, María Asun-
ción Ramírez Morales, Ruperto Ramírez Morales, 
Maricela Ramírez Morales, Ana Rosa Ramírez Mo-
rales, María Yaquelín Ramírez Morales y Yazmin 
Ramírez Morales; en su calidad de descendientes 
directos, quienes desconocen si el De Cujus otor-
gó disposición testamentaria alguna, así como la 
existencia de persona alguna diversa de ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno pre-
ferente al de ellos mismos. Asimismo, se nombra 
como ALBACEA DEFINITIVO a Ma. Yolanda Leonides 
Morales Flores, también conocida como Yolanda 
Morales Flores, y/o Yolanda Morales de Ramírez 
y/o María Yolanda Leonides Morales Flores, quien 
aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, 
quien procederá a formular el inventario y avalúos 
de los bienes que forman el acervo hereditario del 
autor de la Sucesión.
Puebla, Puebla, a los doce días del mes de abril del 
año dos mil veinticuatro. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero. 
Notario Público Auxiliar Número 4.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha trece de marzo de dos mil veinti-
cuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes, derechos y obligaciones de JUAN PINEDA 
LAZCANO y/o JUAN PINEDA, denunciado por FIDELIA 
RODRÍGUEZ SILVA y/o FIDELIA RODRÍGUEZ DE P y/o 
FIDELIA RODRÍGUEZ, MARÍA DE LOURDES, JUAN MA-
NUEL, CARLOS y ARMANDO todos de apellidos PINE-
DA RODRIGUEZ, radicada bajo el número de expe-
diente 215/2024, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a trece de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto De Lo Familiar De Puebla, 
Puebla. Mediante acuerdo de fecha Trece de Marzo 
de Dos Mil Veinticuatro se ordena convocar a quie-
nes se crean con derecho a la herencia, de la de 
cujus LAURA VILLANUEVA SERRANO en el JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO Expediente 0112/2024, 
Promueve FERNANDO FLORES VILLANUEVA, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS que se contarán desde la úl-
tima publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Quedando copias de la mis-
ma sus anexos y auto admisorio a disposición de la 
secretaria par del juzgado. 
Puebla, Puebla A Dos de Abril de Dos Mil Veinticua-
tro. 
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández. 
Diligenciario PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 287/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ISMAEL 
SALAZAR GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 08 DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Por disposición de la Jueza Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, respecto del 
expediente 128/2024 relativo al procedimiento fa-
miliar de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, denunciado 
por SELENE MENDOZA JIMENEZ, por su propio dere-
cho, en su carácter de cónyuge supérstite, a bienes 
de JUAN ALBERTO SEDEÑO PORRAS, se ordena con-
vocar por edicto a todos los que se crean con dere-
cho a la herencia legítima para que comparezcan 
a deducirlo dentro del término de diez días, concu-
rran por escrito en el procedimiento, establecien-
do los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan Albacea Definitivo. 
Queda a su disposición copia de denuncia, anexos y 
auto admisorio en Secretaria Par del Juzgado. 
CHOLULA, PUEBLA A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA PAR.
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA: 
Disposición Jueza Primero Familiar. Cholula, Puebla, 
expediente 741/2023, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA, pro-
mueve GUILLERMINA XOCHIMITL FLORES, bienes 
de CIRILO CORDERO XOCHIMITL, mediante auto de 
fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, 
se ordena convocar a todos quienes se crean con 
derecho a herencia, para que comparezcan a de-
ducir sus derechos dentro del plazo de diez días 
que se contarán desde la última publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Se les hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio quedan a su disposición en la 
Secretaria Non del Juzgado. 
Cholula, Puebla 7 de marzo 2024. 
Diligenciaria.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Familiar de Tepeaca, Pue-
bla, CONVOQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, a bienes de la 
finada MARÍA ELBA DE LOS SANTOS LEÓN y/o ELVA 
DE LOS SANTOS LEÓN, sucesión abierta a partir de 
las VEINTIÚN HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, 
del NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO, quien fuera vecina de Tepeaca, 
Puebla, denuncia BRUNO TELLEZ DE LOS SANTOS, Al-
bacea provisional, comparezcan a deducir derecho 
DIEZ DÍAS siguientes última publicación, expedien-
te 752/2015, quedan copias de la denuncia en la 
Secretaria del Juzgado. 
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA; A SIETE DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ. 
Diligenciario Par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de primera Instancia del 
distrito judicial de Chalchicomula, de Sesma, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticin-
co de Marzo de 2024, se ordena emplazar a todo 
el que tenga derecho contrario al actor al juicio 
de usucapión por un predio urbano ubicado en la 
calle NIÑOS HEROES número 41 en el Municipio de 
San Juan Atenco, Puebla, medidas y colindancias Al 
Norte Mide 62.50 Metros y colinda con Lorenzo de 
Pablo Agustin. Al Sur Mide 62.50 Metros y colinda 
con Ruperto Diaz de Luis, Al Oriente 14.40 Metros 
y colinda con Luciano García Luciano, Al Poniente 
Mide 14.40 Metros y colinda mismo calle Niños Hé-
roes, para que consten demanda término doce días 
última publicación señalen domicilio esta ciudad 
no hacerlo téngase contestada sentido negativo 
siguientes notificaciones lista, copias secretaria, 
promueve JAVIER DE FLORENCIO MORA.
Expediente 609/2023.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A 25 DE MARZO DEL 2023
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO.
ABOGADO. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Por disposición ciudadano Juez civil y de lo penal 
de Chalchicomula de sesma, ciudad Serdán Puebla, 
en cumplimiento del acuerdo de fecha veintinueve 
del mes de febrero del año dos mil veinticuatro dic-
tado dentro del expediente número 125/2024 del 
juicio de usucapión, respecto de la fracción restan-
te identificada con la letra “b” que se segrego de 
la parte restante de la “hacienda de concepción 
malpais” ubicada en el municipio de san salvador 
el seco, puebla, medidas y AL NORTE mide: 178.00 
metros y colinda con el señor LUIS GONZALEZ MAR-
TINEZ, AL SUR mide en siete tramos, EL PRIMERO 
de poniente a oriente mide: 18.00 metros y colinda 
con propiedad de Javier Noé Vázquez, el SEGUNDO 
de norte a sur mide 370.00 metros y colinda con 
Jaime Vázquez, EL TERCERO de oriente a poniente 
mide 420.00 metros, el CUARTO de norte a sur mide 
203.00 metros lindando por estos dos lados con el 
señor Javier Noé Vázquez, EL QUINTO de poniente 
a oriente MIDE 475.80 metros colindando con Cris-
tóbal Vázquez y ejido de San Nicolás Buenos Aries, 
Puebla, el SEXTO de sur a norte mide 715.00 metros 
y EL SEPTIMO de poniente a oriente mide 1,219 
metros lindado por estos dos lados con el ejido de 
San Nicolás Buenos Aires, Puebla. AL ORIENTE mide 
en tres tramos, el PRIMERO de norte a sur mide 
184.50 metros, EL SEGUNDO de poniente a oriente 
mide 1,131 metros lindando por estos dos lados con 
Noemí Naude de Alba, en la actualidad con el señor 
PORFIRIO GONZALEZ y el TERCERO de norte a sur 
294.50 metros y colinda con ejido de San Nicolás 
Buenos aires Puebla, AL PONIENTE mide 324.65 me-
tros y colinda con María de la Luz Sosa de González 
y Luis González Martínez, con una superficie de 47-
65-00 (cuarenta y siete hectáreas, sesenta y cinco 
áreas, cero centiáreas), ACTOR JORGE ALEJANDRO 
GOMEZ MARQUEZ, EN CONTRA DE JULIO LUCERO CA-
ZAREZ Y ELOINA MAGDALENA RINCON DE LUCERO Y/O 
ELOINA RINCON MORAN DE LUCERO, financiera rural, 
organismo descentralizado de la administración 
pública federal y de todo aquel que pueda tener 
un derecho contrario a la actora, apercibiendo a 
los posibles interesados para que comparezcan 
a juicio dentro del término de doce días conta-
dos a partir de aquel en que se realice la última 
publicación, bajo el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo realizándose las posteriores 
notificaciones mediante lista, debiendo de cumplir 
en todo caso su primer escrito con las exigencias 
de ley, quedando copia de la demanda anexos auto 
admisorio, secretaria este juzgado.
RESPETUOSAMENTE
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaria del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, promueven LUZ MARIA CA-
BALLERO MUÑOZ Y MARIA ANA CABALLERO MUÑOZ, 
respecto del PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION 
UBICADO EN LA CALLE DIEZ SUR ESQUINA CON CA-
LLE ONCE ORIENTE, SIN NUMERO, BARRIO DE TETELA, 
LIBRES, PUEBLA, Mide y linda: NORTE veintinueve 
metros, con CALLE ONCE ORIENTE; ESTE cuarenta 
y cuatro metros, noventa y cuatro centímetros, 
en línea quebrada en dos tramos con LUCERO 
LIMA DOMINGUEZ; SUR quince metros, cincuenta y 
cuatro centímetros con ALFREDO TREJO BECERRA; 
OESTE cuarenta y dos metros, doce centímetros, 
línea quebrada en seis tramos con YOLANDA LUNA 
CABALLERO; y diecisiete metros ochenta y seis cen-
tímetros con CALLE DIEZ SUR; contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, exprese 
nombre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente y sus 
notificaciones por lista. EXPEDIENTE 75/2024.
Libres, Puebla, 8 de febrero 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veinte 
de marzo de dos mil veinticuatro. Expediente 
0513/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por MARTIN CONTRERAS VELA, en su carácter de 
apoderado de JUAN CARLOS CONTRERAS VELA, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinte de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON INTERÉS.
Disposición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla. 
Auto de fecha siete de marzo del dos mil veinticua-
tro, Expediente 126/2024, Juicio Rectificación de 
acta de nacimiento, promueve, JHONATHAN PEÑA 
CUAZITL, contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, Debiendo quedar como nombre correcto de 
mi padre en mi acta de nacimiento como VALFRE 
PEÑA CUAUTLE. Se emplaza TODO AQUEL QUE TEN-
GA INTERÉS en contradecir la demanda para que, 
en término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la secretaria de este Jugado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que, de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia y se tendrá contestada en 
sentido negativo y en cuanto las notificaciones 
aún personales se les realizarán por lista.
CHOLULA, PUEBLA, CATORCE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO:
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA. 
EMPLÁCESE:
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA.- Por dis-
posición del Ciudadano Juez Municipal de Tepan-
co de López, perteneciente al Distrito Judicial de 
Tehuacán Puebla, dentro del expediente número 
182/2024, relativo al Juicio de Rectificación de 
acta de nacimiento por enmienda, promovido por 
SEBASTIAN MARTINEZ JUAREZ EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA se tiene como fi-
nalidad modificar y corregir: Mi nombre para que 
quede como: SEBASTIAN MARTINEZ JUAREZ; sea 
corregido mi número de acta para que quede 
como: CINCUENTA Y OCHO, sea corregida mi fecha 
de registro para que quede como: VEINTIDÓS DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, sea 
corregida mi fecha de nacimiento para que quede 
como: VEINTE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y DOS, sea corregido mi lugar de nacimiento 
para que quede como: SAN BARTOLO TEONTEPEC, 
TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA; el nombre de mis 
padres PEDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y GRACIANA 
JUAREZ REYES, nombre de mi abuela Paterna PE-
TRA MARTÍNEZ y el nombre de mi abuela Materna 
MODESTA REYES; esto a fin de que en el término 
de TRES días siguientes a la publicación de este 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos con 
las formalidades de ley, apercibiéndolos para que 
en caso de no hacerlo se les tenga contestando 
en sentido negativo y a las subsecuentes 
notificaciones serán por lista; copias y traslado 
a disposición de la Secretaria del Juzgado Civil 
Municipal de Tepanco de López.
TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA, A 05 DE ABRIL DE 
2024
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA GUADALUPE MERINO CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RIO.  
Se convoca a todos los que tengan interés de con-
tradecir la demanda.
Disposición Juez Primero de lo Civil, del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla. Expediente 1205/2023, 
relativo a JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN, promueve ORLENE RUIZ VELAZQUEZ, respecto 
del inmueble identificado como una fracción del 
predio denominado “COXCOTLA”, ubicado Santa 
María Tonanzintla, San Andrés Cholula, Puebla, 
predio que cuenta con una superficie actual de: 
doscientos noventa y ocho metros cuadrados con 
setenta y nueve centímetros, comprendidos den-
tro de las siguientes medidas y colindancias: norte: 
trece metros con cincuenta y tres centímetros 
colindando con servidumbre de paso, es decir con 
Gloria Porquillo Guevara, sur: trece metros con cua-
renta y nueve centímetros, colindando con Arnulfo 
Tecuapetla, este: veintidós metros con siete cen-
tímetros colindando con Delfina Cortes Gachupin, 
oeste: veintidós metros con catorce centímetros, 
colindando con, fracción que se reserva la vende-
dora, es decir con Gloria Porquillo Guevara. Empla-
zándoles en términos de la ley para que produzcan 
contestación dentro de los DOCE DÍAS siguientes al 
emplazamiento, haciéndoles saber que la contes-
tación deberá formularla en términos de lo que dis-
pone el artículo 204 de la Ley Adjetiva Civil vigente; 
apercibiéndolos que, en caso de no producir con-
testación en el término concedido, se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo 
continuándose el procedimiento, dejándose copia 
del traslado en Secretaría de este juzgado.
Cholula, Puebla, a 6 de diciembre de Dos Mil Vein-
titrés
C. DILIGENCIARIO
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGÍTIMA: 
Disposición Jueza Segundo Familiar. Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 760/2023, Juicio Suce-
sorio Intestamentario promueve OFELIA AMASTAL 
FLORES en su carácter de albacea provisional y 
otros a bienes de TIMOTEO AMASTAL TULA también 
conocido en vida como TIMOTEO AMASTAL, TIMO-
TEO AMAXTAL y TIMOTEO AMAZTAL TULA y de MARIA 
MICAELA FLORES, también conocida como MA. MI-
CAELA FLORES, MICAELA FLORES Y MICAELA FLORES 
DE AMAZTAL, se ordena convocar a todos quienes 
se crean con derecho a herencia, comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del plazo de diez 
días que se contarán desde la última publicación 
y concurran por escrito a procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan quien 
puede desempeñar cargo de albacea definitivo. 
Se les hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio, quedan disposición en la Secre-
taria Par del Juzgado. 
Cholula, Puebla 20 de marzo 2024. 
Diligenciaria. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Sexto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, expediente 184/2024 Juicio Especial 
de Rectificación Acta de Nacimiento, promueve 
GABRIELA RENTERIA ANDRADE, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, para que dentro del término de 
tres días contados a partir del día siguiente de su 
publicación se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda, apercibidos que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para Audiencia 
de Recepción de Pruebas, Alegatos y citación para 
Sentencia, quedando en Secretaria de este Juzga-
do copias demanda. Ordenado por auto de fecha 
Veintiséis de Marzo de Dos Mil Veinticuatro. 
Puebla, Pue., 04 de abril 2024. 
C. Diligenciario. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIU-
DAD DE TEHUACÁN, PUEBLA, CONVÓQUESE POSTO-
RES EN PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TE-
RRENO NÚMERO VEINTE, MANZANA TRES, COLONIA 
VALLE DE SAN MIGUEL, ACTUALMENTE NÚMERO DOS 
MIL QUINIENTOS CINCO, CALLE GARDENIAS, INSCRI-
TO BAJO LA PARTIDA 1139, A FOJAS 13, DEL LIBRO 1, 
TOMO 209, DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DOS, FOLIO REAL INMOBILIARIO NÚMERO 
0074330 1, A NOMBRE DE JESÚS RODRÍGUEZ BLANCO 
Y MARÍA ESTHER LIDIA LEÓN MARTÍNEZ, SIENDO LA 
POSTURA LEGA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRE-
CIO DEL AVALÚO QUE ES LA CANTIDAD CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS, CERO CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL, POR LO QUE SIRVE DE POSTURA 
LEGAL LA CANTIDAD DE TRESCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, ASIMIS-
MO, SE LES HACE SABER QUE SE SEÑALAN LAS DOCE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA SIETE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE SE LLE-
VE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE, ASIMISMO, SE 
LES HACE SABER QUE PODRÁ LIBERAR SUS BIENES, 
PAGANDO ÍNTEGRAMENTE EL MONTO DE SUS RES-
PONSABILIDADES, HASTA ANTES DE CAUSAR ESTADO 
EL AUTO DE FINCAMIENTO DEL REMATE. EXPEDIEN-
TE 1729/2009 JUICIO EJECUTIVO CIVIL PROMOVIDO 
POR LUCIA FLORES ROSALES EN CONTRA DE JESÚS 
RODRÍGUEZ BLANCO Y MARÍA ESTHER LIDIA LEÓN 
MARTÍNEZ DEL ÍNDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL. 
TEHUACÁN, PUEBLA A SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA NON 
MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veinte de 
marzo de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de MANUEL ALON-
SO NIEVES, denunciado por GRISELDA, ENRIQUE 
MANUEL y FREDY todos de apellidos PÉREZ ALONSO 
Y ENRIQUE REYES BONILLA, radicada bajo el número 
de expediente 517/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a veinte de marzo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA. 
EMPLÁCESE:
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA.- Por dis-
posición del Ciudadano Juez Municipal de Tepan-
co de López, perteneciente al Distrito Judicial de 
Tehuacán Puebla, dentro del expediente número 
183/2024, relativo al Juicio de Rectificación de 
acta de nacimiento por enmienda, promovido 
por CLAUDIA MARGARITO MORALES EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA; se tiene 
como finalidad modificar y corregir: Mi nombre 
para que quede como: CLAUDIA MARGARITO MO-
RALES; sea corregido mi número de acta para que 
quede como: DOSCIENTOS DIEZ, sea corregida mi 
fecha de registro para que quede como: CATORCE 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO, sea corregida mi fecha de nacimiento para 
que quede como: VEINTITRÉS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, sea corregido 
mi lugar de nacimiento para que quede como: SAN 
BARTOLO TEONTEPEC, TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA; 
el nombre de mis padres JOSE MARGARITO SALVA-
DOR y JUANA RUFINA MORALES SALVADOR, nombre 
de mis abuelos Paternos FELIPE MARGARITO Y MA-
RÍA SALVADOR y el nombre de mis abuelos Mater-
nos MIGUEL MORALES Y HERMINIA SALVADOR; esto 
a fin de que en el término de TRES días siguientes 
a la publicación de este edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos con las formalidades de ley, 
apercibiéndolos para que en caso de no hacerlo se 
les tenga contestando en sentido negativo y a las 
subsecuentes notificaciones serán por lista, copias 
y traslado a disposición de la Secretaria del Juzga-
do Civil Municipal de Tepanco de López.
TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA, A 05 DE ABRIL DE 
2024
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA GUADALUPE MERINO CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILI-
GENCIARIO.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Izú-
car de Matamoros, Puebla, expediente 192/2024, 
emplazar Procedimiento Familiar hereditario de 
Juicio Sucesorio intestamentano, a bienes de ES-
PERANZA GOMEZ ARELLANO, denunciado por NADIA 
MARTINEZ ARELLANO, convocando a todos los que 
se crean con derecho a contradecir la disposición 
intestamentaria, para que comparezcan a deducir-
lo dentro del plazo de diez días que se contara a 
partir del día siguiente de la fecha de publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho y los 
documentos que lo justifiquen.
Producir contestación dentro del término de diez 
días, a partir de la última publicación Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado en Secretaria
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 14 DE ABRIL 
DE 2024
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIENTE 813/2023, 
JUICIO DE OTORGAMIENTO INMATRICULACIÓN PRO-
MUEVE MERCEDES VELÁZQUEZ BELTRAN EN CONTRA 
DE GUADALUPE MORALES SÁNCHEZ, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO AQUÉL SE CREA CON DERECHO 
O TENGA ALGÚN INTERÉS CONTRARIO AL ACCIO-
NANTE RESPECTO DE UNA FRACCIÓN FRACCIÓN DEL 
PREDIO UBICADO EN AVENIDA PUEBLA NÚMERO 23 
EN LA POBLACIÓN DE SAN PEDRO ZACACHIMALPA, 
PUEBLA; CON UNA SUPERFICIE DE 169.28 METROS 
CUADRADOS. EL CUAL TIENE LA SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE 8.60 METROS 
Y COLINDA AVENIDA PUEBLA; AL SUR.- MIDE 8.60 
METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR; 
AL ESTE.- MIDE 19.43 METROS Y COLINDA CON PRO-
PIEDAD PARTICULAR; AL OESTE.- MIDE 19.96 METROS 
Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR. INTERE-
SADOS CONTESTAR DEMANDA EN EL TÉRMINO DOCE 
DÍAS DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIENDO DE 
NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO COPIAS TRASLADO DISPOSICIÓN 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A CUATRO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
LICENCIADO ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo familiar Puebla, 
Puebla; “Edicto. En cumplimiento a los artículos 
771 fracción IV y 775 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se ordena publicar un sólo edicto en el 
periódico Intolerancia que se edita en esta Ciudad, 
convocando a todos los que crean con derecho a la 
herencia legitima, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de diez días, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo.” 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido 
por Sofía Valverde Garcia, Ingrid y Ovidio ambos de 
apellidos Ramos Valverde a bienes de quienes en 
vida se llamó FERNANDO RAMOS SIMANCAS. Expe-
diente 027/2024.
Puebla, puebla a 06 de marzo de dos mil veinti-
cuatro. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES. 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO FA-
MILIAR DE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, promueve DAVID QUITERIO 
HERNANDEZ, respecto del PREDIO URBANO DENOMI-
NADO “TEPANTITAN” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
SAN ANDRES PAYUCA, MUNICIPIO DE CUYOACO, ES-
TADO DE PUEBLA. Mide y linda: NORESTE: veintisiete 
metros con ochenta y dos centímetros con SELERI-
NA RAVELO GONZALEZ; SURESTE: cincuenta y nueve 
metros cuarenta y nueve centímetros con ESTE-
BAN HERNANDEZ ORTIGOZA; SUROESTE: veintisiete 
metros cincuenta y nueve centímetros con LUIS 
SEFERINO HERNANDEZ GUZMAN; AL NOROESTE: cin-
cuenta y nueve metros setenta y dos centímetros 
con ERIKA SUAREZ CONTRERAS, contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, exprese 
nombre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente y sus 
notificaciones por lista. EXPEDIENTE 495/2023. 
Libres, Puebla, 30 de enero 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 299/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
HERIBERTA PÉREZ LAZCANO EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ ACTUA-
CIONES. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 
A LOS PRESUNTOS HEREDEROS: 
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, ex-
pediente 744/2022, auto de fecha ocho de abril  de 
dos mil veinticuatro, se ordena publicar tres edic-
tos consecutivos, se ordena citar a los presuntos 
herederos RAFAEL PALACIOS PALACIOS Y MALENA 
PALACIOS PALACIOS Y/O MAGDALENA PALACIOS 
PALACIOS, a la legitima herencia a bienes de ER-
NESTO PALACIOS MOCTEZUMA Y MONICA PALACIOS 
ROMERO, promovido por SUSANA LLANDERI PALA-
CIOS PALACIOS, para que comparezcan a deducir 
derechos dentro del plazo de diez días, a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación de este 
edicto, quedando copia del traslado, sus anexos y 
auto admisorio en la secretaria de este juzgado, 
y deberán concurrir por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 12 de abril del 2024. 
LIC. DAYRY HALEN CASTANEDA EVARISTO. 
DILIGENCIÁRIA.
SE ORDENA PUBLICAR TRES EDICTOS CONSECUTIVOS 
EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA” QUE SE PUBLICA 
EN LA CIUDAD DE PUEBLA, CONVOCANCO A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
LEGITIMA DE ERNESTO PALACIOS MOCTEZUMA Y MO-
NICA PALACIOS ROMERO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto Familiar del distrito judicial 
de Puebla, Puebla auto de fecha cinco de marzo 
de 2024, Expediente 96/2024, Juicio Sucesorio In-
testamentario a bienes de SATURNINO VELAZQUEZ 
TORRES, denunciado por MARIA GUADALUPE GON-
ZALEZ NIEVA, RONALDO, RODOLFO Y MARIO DE APE-
LLIDOS TODOS VELAZQUEZ GONZALEZ, convóquese 
a quien se crea con derecho a la herencia legitima, 
para que deduzcan sus derechos a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien pueda desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
disposición en secretaria par copia de traslado y 
auto admisorio. 
PUEBLA 16 DE ABRIL DE 2024.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACTUACIONES, HUAQUECHULA, PUE-
BLA.  
A todo interesado.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaque-
chula, Puebla.
Auto de fecha ocho de abril de dos mil veinticua-
tro.
Expediente 65/2024, relativo al PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por ALVARO ROMERO LOPEZ, en con-
tra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHULA, PUEBLA; 
córrase traslado a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de prueba, 
alegatos y citación para sentencia.
Huaquechula, Puebla, A ocho de abril de dos mil 
veinticuatro.
JUEZ MUNICIPAL.
ABOGADO EMANUEL PÉREZ MARIACA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaría del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, promueve ANDRES MORGADO 
SANCHES, respecto de UNA FRACCION DEL PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “MEXCALTITAN” UBICADO EN 
LA POBLACION DE SAN ANDRES PAYUCA, MUNICIPIO 
DE CUYOACO, DE ESTA JURISDICCION, Mide y linda: 
NORTE ochenta y tres metros y colinda en treinta y 
cinco metros con MARIO ORTIGOZA ALVA, y en cua-
renta y ocho metros con JOSE LUIS JIMAREZ AGUI-
LAR; SUR ochenta y tres metros con JOSEFINA FLO-
RES DE TAPIA; ORIENTE dieciocho metros cincuenta 
centímetros con JOSE CORTE HERRERA; PONIENTE 
dieciocho metros cincuenta centímetros con JOSE 
LUIS JIMAREZ AGUILAR, contestar demanda doce 
días siguientes última publicación, exprese nom-
bre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos 
no hacerlo se tendrá contestada negativamente y 
sus notificaciones por lista. EXPEDIENTE 134/2024. 
Libres, Puebla, 29 de febrero 2024. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO POSESORIO
DISPOSICIÓN Juez Primero de lo Civil Distrito Judi-
cial Cholula Puebla, auto dieciocho de enero dos 
mil veinticuatro, expediente 0028/2024, JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN respecto del pre-
dio denominado “PEDRERA”, ubicado en calle Fran-
cisco I, Madero, sin número oficial del poblado San 
Pedro Tlaltenango, Municipio Tlaltenango, Estado 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte mide ciento cincuenta y nueve metros 
con cincuenta centímetros colinda con Guadalu-
pe Badillo Pérez, al Este mide treinta y tres metros 
con noventa y dos centímetros colinda con calle 
Francisco L. Madero; al Sur mide ciento cincuenta y 
ocho metros con noventa y tres centímetros colin-
da con José María Paredes Espinoza; al Oeste mide 
treinta y tres metros con ochenta y dos centíme-
tros colinda con calle Bustamante; promueve REY 
ANGEL BRAVO BAUTISTA en su carácter de manda-
tario especial para pleitos y cobranzas del señor 
RANULFO AVELINO FLORES en contra de SERAFIN 
JAVIER AVELINO MUNIVE, GUADALUPE BADILLO PÉ-
REZ, JOSÉ MARÍA PAREDES
ESPINOZA, SÍNDICO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, 
PUEBLA: REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLU-
LA, PUEBLA, Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO POSESORIO; se les emplaza para que 
dentro del término de DOCE DÍAS, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se les emplace, 
procedan a dar contestación a la demanda aperci-
bidos que de no hacerlo se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo como lo ordena el artículo 
205 de la Ley Adjetiva Civil, señalen domicilio para 
recibir notificaciones domiciliarias, apercibidos 
que de no hacerlo estas se les harán por lista, de 
igual manera para que expresen el nombre y do-
micilio de su Abogado Patrono y demás exigencias 
que previenen los artículos 22 y 204 fracción IV, de 
la Ley Procesal Civil. Del mismo modo de hacen 
valer excepciones deberán ofrecer en su escri-
to de contestación de demanda sus respectivas 
pruebas, mismas que deberán guardar estrecha 
relación con los hechos aducidos por las partes y 
la expresión concreta de que es lo que pretenden 
probar, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
desecharan; quedan copias demanda que consta 
de ocho fojas, mandato especial para pleitos y co-
branzas y actos de administración que consta de 
una foja, contrato de donación que consta de dos 
fojas, cédula catastral que consta de una foja, un 
certificado de no inscripción que consta de una 
foja, y auto de inicio del dieciocho de enero de dos 
mil veinticuatro que consta de tres fojas, dan un 
total de dieciséis fojas; a su disposición en la secre-
taría par de este juzgado.
Cholula, Puebla, a 04 de abril de 2024
LIC. ALBA MARÍA CORTO ROMANO 
Diligenciaría

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla; emplácese al Juicio de Usuca-
pión e Inmatriculación, con número de expediente 
1029/2023 del índice de este Juzgado, promovido 
por KAREN LILLIANA HUACUJA RODRÍGUEZ, también 
conocida como KAREN LILIANA HUACUJA RODRÍ-
GUEZ; respecto del bien inmueble identificado 
como: PREDIO RÚSTICO SIN DENOMINACIÓN QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN SAN CRISTÓBAL TEPONT-
LA MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; el 
cual tiene una superficie de VEINTIDÓS MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA METROS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTÍMETROS CUADRADOS (22,860.48 m2); con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CON DIEZ 
CENTÍMETROS (476.10); y linda con propiedad del 
señor RAÚL MARIANO MORALES BERDEJO; AL SUR: 
En QUINIENTOS CUATRO METROS CON NOVENTA Y 
NUEVE CENTÍMETROS (504.99); y linda con propie-
dad del señor RAÚL MARIANO MORALES BERDEJO; AL 
ORIENTE: En tres tramos, el primer tramo en DIECI-
SIETE METROS CON CUATRO MILIMETROS (17.04) con 
un desnivel; el segundo tramo en QUINCE METROS 
CON SIETE MILÍMETROS (15.07) con un desnivel; el 
tercer tramo en DIECISIETE METROS CON SESENTA 
Y DOS CENTÍMETROS (17.62); haciendo un total de 
CUARENTA Y NUEVE METROS CON SETENTA Y TRES 
CENTÍMETROS (49.73); y lindan con CAMINO; AL 
PONIENTE: En CUARENTA Y SIETE METROS CON NO-
VENTA Y CINCO CENTÍMETROS (47.95); y linda con 
LINDEROS DE SAN FRANCISCO CUAPAN; para que 
comparezca a producir contestación en el término 
de doce días siguientes a la última publicación, se-
ñale domicilio para recibir notificaciones en sede 
de este Distrito Judicial, apercibidos de que, en 
caso de no hacerlo, se tendrá por contestado en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
serán realizadas por lista. Queda traslado corres-
pondiente en la Secretaría Non de este Juzgado. 
CHOLULA PUEBLA, A VEINTISIETE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO.
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla; emplácese al Juicio de Usuca-
pión e Inmatriculación, con número de expediente 
87/2024 del índice de este Juzgado, promovido por 
KAREN LILLIANA HUACUJA RODRÍGUEZ, también co-
nocida como KAREN LILIANA HUACUJA RODRÍGUEZ; 
respecto del bien inmueble identificado como: 
PREDIO RUSTICO SIN DENOMINACIÓN QUE SE EN-
CUENTRA UBICADO EN SAN CRISTÓBAL TEPONTLA 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; bien 
inmueble que cuenta con una superficie total de 
DIECISIETE MIL DIECIOCHO METROS CUADRADOS 
CON SETENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS, 
comprendidos dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: En QUINIENTOS DIECISIETE 
METROS CON CUARENTA CENTIMETROS; y linda con 
RAÚL MARIANO MORALES BERDEJO; AL SUR: En QUI-
NIENTOS CINCO METROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS; y linda con RAÚL MARIANO MORALES 
BERDEJO; AL ORIENTE: En dos lados, el primero de 
DIECISIETE METROS CON CUARENTA Y CUATRO CEN-
TIMETROS, con un desnivel; en su segundo lado 
mide DIECISIETE METROS Y CUARENTA Y SEIS CEN-
TÍMETROS, haciendo un total de TREINTA Y CUATRO 
METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS; y linda con 
CAMINO; AL PONIENTE: En dos lados, el primero de 
DIECISEIS METROS CON SETENTA Y SIETE CENTIME-
TROS, con un desnivel; en su segundo lado de DIECI-
SEIS METROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS, 
haciendo un total de TREINTA Y TRES METROS CON 
TREINTA Y TRES CENTÍMETROS; y linda con LINDEROS 
DE SAN FRANCISCO CUAPAN; para que comparezca 
a producir contestación en el término de doce días 
siguientes a la última publicación, señale domicilio 
para recibir notificaciones en sede de este Distrito 
Judicial, apercibido de que, en caso de no hacerlo, 
se tendrá por contestado en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones serán realizadas por 
lista. Queda traslado correspondiente en la Secre-
taría Non de este Juzgado, debidamente sellado y 
cotejado compuesto del escrito inicial de demanda 
en diez fojas, contrato de compraventa en dos fo-
jas, registro catastral en una foja, certificado de no 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en una foja, cedula catastral en una 
foja, plano topográfico en una foja, cedula profe-
sional electrónica en una foja, copia de una cre-
dencial para votar en una foja, copias de actuacio-
nes judiciales en once fojas, auto de inicio de fecha 
veintinueve de enero del año dos mil veinticuatro 
en dos fojas y auto de fecha veintitrés de febrero 
del año dos mil veinticuatro en una foja, siendo un 
total de treinta y dos fojas.
CHOLULA PUEBLA, A CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO SE-
GUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA.
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AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO NOTARIO PUBLICO 
No. 2 TEPEACA, PUE.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 784, 
fracción II, inciso c, apartado A, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla 
y articulo 195, fracción III inciso b), de la ley del 
Notariado para el Estado de Puebla hago constar: 
Que por Instrumento número VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, del Volumen 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, la señora MARIA 
ISABEL ENRIQUEZ SANTIAGO, en su carácter de Con-
cubina y el Joven CESAR PEREZ ENRÍQUEZ, en su ca-
rácter de Descendiente Directo, designando como 
representante común a la señora MARIA ISABEL 
ENRÍQUEZ SANTIAGO, denunciaron procedimiento 
EXTRA SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes del de 
cujus PALEMON SEBASTIAN PEREZ SÁNCHEZ. Convó-
quese a quien se crea con derecho a la herencia. 
JUDICIAL DE 
EN LA HEORICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA 
DE NEGRETE, PUEBLA; A VEINTE DE MARZO DE 2024. 
ABOGADO GUILLERMO BORJA OSORIO
TITULAR PUBLICO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARIA PU-
BLICA NUMERO VEINTICUATRO DISTRITO JUDICAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de 
la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, en funciones, por medio 
del presente y con fundamento en lo previsto y dis-
puesto por el Artículo 784 fracción | apartado B, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se 
da a conocer a todas las personas interesadas, que 
en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor DOMINGO CON-
TRERAS OLGUIN, según Escritura número 50,694 
Volumen 536, promovida por la señora MARÍA GUA-
DALUPE IRMA CONTRERAS CALDERON, en su carác-
ter de Única y Universal Heredera y Albacea Tes-
tamentario, el cuál reconoce valido el Testamento, 
acepta la herencia, y reconoce sus derechos here-
ditarios. Quién, además, acepta y protesta el cargo 
instituido por el Autor de la Sucesión y manifiesta 
que procederá a formar el inventario de los bienes 
del acervo hereditario.
H. Puebla de Zaragoza a dieciséis de abril de 2024. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUM. 
24. 
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla. Expediente 0104/2024. 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CRI-
SOFORO JESUS AGÜERO GUTIERREZ y/o CRISOFORO 
JESUS AGUERO GUTIERREZ y/o JESUS AGÜERO GU-
TIERREZ y/o JESUS AGUERO GUTIERREZ. Denuncia 
JESÚS AGUERO HONORATO, MIGUEL ÁNGEL AGÜERO 
HONORATO, MARICELA AGUERO HONORATO y FA-
CUNDO AGUERO HONORATO. Se convoca a quienes 
se crean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de su publicación que se realizará en el periódico 
“INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Quedando copias de la deman-
da y sus anexos a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos Par de este Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI PUEBLA, A 16 DE ABRIL 
DE 2024.
ABOGADO YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARIO PAR JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial 
de Chiautla, Puebla; expediente 135/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar hereditario 
de Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de FIDEL RODRIGUEZ FLORES, denunciado 
por CRUZ RODRIGUEZ VIVAR Y QUIZAY RO-
DRIGUEZ VIVAR, en su carácter de descen-
dientes del finado, convocando a todos los que 
se crean con derecho a contradecir la dispo-
sición intestamentaria, para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de diez días que 
se contarán a partir del día siguiente de la fe-
cha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos 
que lo justifiquen. Producir contestación dentro 
del término de diez días, a partir de la última 
publicación. Apercibimientos Legales. Copias 
del traslado en Secretaría. 
CHIAUTLA, PUEBLA, A 04 DE ABRIL DE 
2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO 
CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis de mar-
zo de dos mil veinticuatro. Expediente 0428/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por BASELISA 
HUERTA VARGAS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA RITA TLAHUA-
PAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda median-
te UN EDICTO, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación, se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, seis de marzo de dos mil 
veinticuatro.
AL DILIGENCIARIO.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, resolución de fecha veintisie-
te de abril de dos mil veintitrés, convóquese quien 
se crea con derecho Sucesión Intestamentaria a 
Bienes Guadalupe Vázquez García, declarándose 
abierta desde la una hora con cuarenta y cinco 
minutos el día ocho de enero del dos mil doce y 
José Soledad Portal, declarándose abierta desde las 
veintitrés horas con treinta minutos, del día uno de 
febrero de dos mil veintidós, denunciado por Jaime 
Soledad Vázquez, para que comparezcan Juzgado 
a deducir derechos dentro del término de diez días 
que se contaran a partir de publicación del edicto 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer argumentos de su derecho los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Expediente 705/2023. Quedando en secretaria a 
su disposición copia de la denuncia, sus anexos y 
auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
Lic. Dulce Berenice Pineda Ramírez.
DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha cin-
co de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0612/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JOSE MARCOS LOPES GUTIERRES y/o JOSE MARCOS 
LOPEZ GUTIERREZ, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que Lo se provee. 
Huejotzingo, Puebla, cinco de abril de dos mil 
veinticuatro. 
AL DILIGENCIARIO.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A QUIENES SE CREA CON DERECHO.
Convóquese a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a la herencia legítima y/o Su-
cesorio Intestamentaría a bienes de Hugo Centeno 
Saenz, quien fue vecino de Tepeaca, Puebla, de-
nunciado por Cynthia Karina Orea Huerta, dentro 
del expediente 1520/2023, del Juzgado de lo civil 
y de lo Penal de Tepeaca, Puebla, interesados pre-
sentarse a deducir sus derechos dentro del tér-
mino de diez días después de la publicación del 
edicto, debiendo establecer los argumentos de sus 
derechos, señalando domicilio notificaciones.
Tepeaca, Pue.: a veinte de Marzo de dos mil vein-
ticuatro.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
INTERESADOS HERENCIA.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 75/2024, CITOLES COMPARE-
CER JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE FILEMON RAMIRO MAZA Y/O FILOMON RAMIREZ 
también conocido como FILEMON RAMIREZ MAZA 
Y NORBERTA HILARIO Y/O MARIA MAMERTA HILARIO 
también conocida como NORBERTA HILARIO HER-
NANDEZ, QUIENES TUVIERON ÚLTIMO DOMICILIO EN: 
CONOCIDO SECCIÓN SEGUNDA TANHUIXCO ATEM-
PAN Y AVENIDA BENITO JUAREZ NÚMERO 181 B, 
TANHUIXCO, ATEMPAN, PUEBLA RESPECTIVAMENTE, 
DENUNCIADO POR ADOLFO RAMIRO HILARIO, COM-
PAREZCAN DEDUCIR DERECHOS DIEZ DÍAS SIGUIEN-
TES ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 12 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA NON.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HEREN-
CIA.
Disposición Jueza Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 190/2024, juicio Sucesorio Intestamen-
tario, a bienes de AMADOR XIQUE NAXI y/o AMADOR 
XIQUE y la señora ISIDRA VAZQUEZ CUAUTLE y/o 
ISIDRA VEZQUEZ y/o ISIDRA VEZQUEZ DE XIQUE, de-
nunciado por LAURO XIQUE VAZQUEZ sucesión que 
se declaró abierta a las diecinueve horas con diez 
minutos del cinco de junio del dos mil cinco y a las 
diecinueve horas con cero minutos del diecinueve 
de julio de mil novecientos noventa y cinco, com-
parezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contaran a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen, 
disposición Secretaria copias denuncia intesta-
mentaria, anexos y auto admisorio de fecha nueve 
de abril del dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL CIVIL DISTRITO TEPEACA, 
PUEBLA.
Convocase aquellas personas, créanse con dere-
cho a la Sucesión Intestamentaria de EZEQUIEL 
SOLIS MELENDEZ Y/O ESEQUIEL, SOLIS MELENDEZ 
Y/O EZEQUIEL SOLIS así también de JUANA GONZA-
LEZ PERE Y/O JUANA GONZALEZ, vecinos que fueron 
de la Magdalena Tétela, Acajete Puebla, promueve 
ALVARO SOLIS, expediente 209/2024, del Juzgado 
Civil Tepeaca, Puebla, deducir derechos diez días 
después de la publicación del presente edicto, se-
ñalando domicilio para recibir notificaciones.
Copias para traslados, anexos y auto de admisión 
en secretaria del juzgado.
Tepeaca, Puebla, a primero de abril de dos mil 
veinticuatro
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiséis de 
marzo del dos mil veinticuatro.
Convóquense a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de TERESA HERNANDEZ BELTRAN, denunciado por 
FABIAN, STEPHANIE Y CATHLEEN todos de apellidos 
HERNÁNDEZ HERNANDEZ, radicada bajo el número 
de expediente 548/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a veintiséis de marzo del dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla: Expediente núme-
ro 66/2024, Juicio de Usucapión PROMOVIDO por 
ROBERTO ATLIXQUEÑO VALENCIA en contra de RAY-
MUNDO ATLIXQUEÑO MARTÍNEZ como demandado y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto 
DEL PREDIO URBANO SIN DENOMINACIÓN, UBICADO 
EN LA CALLE BENITO JUÁREZ NUMERO DIEZ (10) DE 
LA POBLACIÓN DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, MU-
NICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, ESTADO DE 
PUEBLA: CON USO ACTUAL DEL PREDIO HABITACIO-
NAL (CASA); Inmueble que cuenta con una SUPER-
FICIE APROXIMADA de TERRENO de: CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE METROS CON DOCE CENTÍMETROS 
CUADRADOS (439.12 M2), y una SUPERFICIE APROXI-
MADA DE CONSTRUCCIÓN de: DOSCIENTOS TREINTA 
Y UN METROS CON DIECINUEVE CENTÍMETROS CUA-
DRADOS (231.19 M2), INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE: MIDE VEINTIOCHO METROS CON VEINTIDÓS 
CENTÍMETROS (28.22 MTS), LÍNEA QUEBRADA EN 
CINCO TRAMOS CON GREGORIO ATLIXQUEÑO VALEN-
CIA: SUR: MIDE VEINTIOCHO METROS CON SETENTA 
Y SEIS CENTÍMETROS (28.76 MTS), LÍNEA QUEBRADA 
EN OCHO TRAMOS CON CALLE FUENTE ALTA: ESTE: 
MIDE TRECE METROS CON SETENTA CENTÍMETROS 
(13.70 MTS), Y COLINDA CON CALLE BENITO JUÁREZ: 
OESTE: MIDE QUINCE METROS CON TREINTA Y TRES 
CENTÍMETROS (15.33 MTS) LINEA QUEBRADA EN DOS 
TRAMOS CON PRIVADA SIN NOMBRE: se ordena em-
plazar a juicio A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, para que dentro del término 
de DOCE DÍAS contesten lo que a su derecho e inte-
rés convenga con respecto a la demanda, opongan 
excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas con 
el apercibimiento que en caso de no dar contes-
tación a la demanda instaurada en su contra se 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continua  con el procedimiento, haciéndoles saber 
que quedan copias de la demanda en la secretaria 
par de este juzgado. 
Lo anterior por auto de fecha siete de marzo de dos 
mil veinticuatro. 
Huejotzingo, Puebla a dieciséis de abril de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ. Para publi-
car tres veces consecutivas en el DIARIO INTOLE-
RANCIA, expido la presente a los dieciséis días del 
mes de abril del dos mil veinticuatro.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVÁN 
JIMÉNEZ FLORES, NOTARIA PÚBLICA No. 4 DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO:
JOSÉ FRANCISCO TENORIO MARTÍNEZ, NAYELI DEL 
CARMEN TENORIO GUTIÉRREZ y NADIA TENORIO 
GUTIÉRREZ, comparecieron ante el Licenciado 
GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ COVARRUBIAS, Notario 
Auxiliar de la Notaria Pública Número Cuatro, en 
ejercicio del Distrito de Huejotzingo, Puebla, funda-
mento artículo 784, del Código de Procedimientos 
Civiles, ARTÍCULOS 142 FRACCIÓN V, 152, 193, 194 y 
196 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE PUE-
BLA EN VIGOR, exhiben testimonio del testamento 
público abierto otorgado por la señora JOEL DEL 
CARMEN MARTÍNEZ MAYA, quien fue originaria y 
vecina de Puebla, Puebla, donde nació el día trece 
de julio de mil novecientos treinta y uno, soltera, 
pensionada, teniendo su último domicilio en Calle 
Azucenas manzana diecisiete, lote veintisiete, Co-
lonia San Ramon, Cuarta Sección, Código Postal 
72490, Puebla, Puebla.
JOSÉ FRANCISCO TENORIO MARTÍNEZ, NAYELI DEL 
CARMEN TENORIO GUTIÉRREZ y NADIA TENORIO 
GUTIÉRREZ, reconocen la validez del testamento, 
JOSÉ FRANCISCO TENORIO MARTÍNEZ reconoce sus 
derechos hereditarios; la señora NAYELI DEL CAR-
MEN TENORIO GUTIÉRREZ acepta el cargo de Alba-
cea Testamentario, y en su oportunidad formulara 
el inventario correspondiente, radique la sucesión 
Testamentaria ante mi fe y protocolicé el acta le-
vantada en el instrumento número 44916 volumen 
518, del Protocolo de esta Notaria Pública, hacién-
dolo saber por este medio a quien se crea con de-
rechos, para que dentro de los diez días siguientes 
a partir de la última publicación, comparezca a 
acreditar sus derechos
HUEJOTZINGO, PUE, A 22 DE FEBRERO DE 2024.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO CUATRO
LIC. GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ COVARRUBIAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL CIVIL DISTRITO TEPEACA, 
PUEBLA.
Convocase aquellas personas, créanse con dere-
cho a la Sucesión Intestamentaria HECTOR MANUEL 
RUIZ RUIZ Y/O HECTOR MANUEL RUIZ Y/O HECTOR 
MANUEL RUIZ Y RUIZ y de MARIA AMALIA RUFINA 
DIAZ BOUCHAN Y/O AMALIA RUIZ DE DIAZ Y/O AMA-
LAIA DIAZ, vecinos que fueron de Tepeaca, Puebla, 
promueven AMALIA EDELMIRA, VICTOR HUGO, JOSE 
HECTOR MAUEL, LUIS ALBERTO, JAIME SALVADOR 
Y JOSE FRANCISCO todos de apellidos RUIZ DIAZ, 
expediente 281/2024, del Juzgado Civil Tepeaca, 
Puebla, deducir derechos diez días después de la 
publicación del presente edicto, señalando domici-
lio para recibir notificaciones.
Copias para traslados, anexos y auto de admisión 
en secretaria del juzgado
Tepeaca, Puebla, a primero de abril de dos mil 
veinticuatro
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDENADA AUTO DE FECHA 
UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 123/2024, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR ARTURO ROMERO FLORES, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO A LA REC-
TIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE ARTURO 
ROMERO FLORES, ACTA DE NÚMERO (0739), DEL 
LIBRO NÚMERO DOS (02) DEL NACIMIENTOS DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, LA CUAL SE PRETENDE RATIFICAR 
LA PARTE CORRELATIVA A LA FECHA DE REGISTRO, 
PUES EN EL ACTA QUE SE PIDE SU RECTIFICACIÓN 
SE ASENTÓ COMO FECHA DE REGISTRO EL DÍA 28 DE 
AGOSTO DEL MIL NOVECIENTOS CUARENTA, DEBIEN-
DO ASENTAR COMO FECHA DE REGISTRO EL DÍA 16 
DE SEPTIEMBRE DE 1940, ASÍ MISMO SE ENMIENDE 
LA PARTE CORRELATIVA A MI FECHA DE NACIMIENTO 
YA QUE SE ASENTÓ 1 DE LOS CORRIENTES, SIENDO LO 
CORRECTO 16 DE SEPTIEMBRE DE 1940, POR ÚLTIMO 
SE ENMIENDE LA PARTE CORRELATIVA AL LUGAR DE 
NACIMIENTO, TODA VEZ QUE EN EL ACTA A CORREGIR 
SE ASENTÓ NADA MAS COMO LUGAR DE NACIMIENTO 
EN SU CITADO DOMICILIO, SIENDO ESTO LO CORREC-
TO “SAN JUAN TUXCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA”, CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LE TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA 
Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁ 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS Y 
AUTO DE FECHA PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, DISPONIBLE EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA A 15 ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla. Auto treinta de enero de dos 
mil veinticuatro, expediente 84/2024. Juicio de 
Usucapión e Inmatriculación. Promueve KAREN 
LILLIANA HUACUJA RODRÍGUEZ, también conoci-
da como KAREN LILIANA HUACUJA RODRÍGUEZ; en 
contra de ALFONSO TEPOX HUELITL, REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE CHOLULA PUE-
BLA, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, DESARRO-
LLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, RAÚL MARIANO MORALES 
BERDEJO, HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICI-
PIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, Y TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto 
del bien inmueble identificado como: predio rus-
tico sin denominación que se encuentra ubicado 
en San Cristóbal Tepontla Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; con las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NORTE.- En cuatrocientos noventa 
y seis metros con ochenta y un centímetros; y 
linda con RAÚL MARIANO MORALES BERDEJO; AL 
SUR.- En cuatrocientos noventa y nueve metros 
con cincuenta y siete centímetros; y linda con 
RAÚL MARIANO MORALES BERDEJO; AL ORIENTE.- En 
tres tramos, el primero en veinte metros con ocho 
milímetros con un desnivel; en su segundo lado en 
veinte metros con seis milímetros con un ligero 
quiebre y en su tercer lado en veinte metros con 
tres milímetros; haciendo un total de sesenta me-
tros con diecisiete centímetros y linda con camino; 
AL PONIENTE.- En tres tramos, el primero en veinte 
metros con catorce centímetros con un desnivel; 
en su segundo lado en veinte metros con dos milí-
metros con un desnivel; en su tercer lado en veinte 
metros con tres milímetros y linda con Linderos de 
San Francisco Cuapan. Se emplaza a TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, para que en el término 
de DOCE DÍAS contesten la demanda y señalen do-
micilio para recibir notificaciones, el cual empeza-
rá a transcurrir a partir del día siguiente a la última 
publicación; apercibidos de no hacerlo, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y en cuanto 
a las notificaciones aun las de carácter personal 
se les realizarán por lista. Haciéndoles saber que 
queda a su disposición en el Juzgado, copia sella-
da y cotejada de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio. 
CHOLULA PUEBLA, A TRECE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla, emplácese al Juicio de Usuca-
pión e Inmatriculación, con número de expediente 
88/2024 del índice de este Juzgado, promovido 
por RAÚL MARIANO MORALES BERDEJO; respec-
to del bien inmueble identificado como: PREDIO 
RUSTICO SIN DENOMINACIÓN QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO EN SAN CRISTÓBAL TEPONTLA MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; bien inmueble 
que cuenta con una superficie total de CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS 
CON VEINTITRES CENTIMETROS CUADRADOS Y DOS 
MILIMETROS CUADRADOS, comprendidos dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
En CUATROCIENTOS DOS METROS CON CUARENTA Y 
SEIS CENTIMETROS; y linda con RAÚL MARIANO MO-
RALES BERDEJO; AL SUR: En CUATROCIENTOS VEIN-
TICUATRO METROS CON VEINTIÚN CENTÍMETROS Y 
NUEVE MILIMETROS; y linda con ANDRES CUATLA-
YOTL; AL ORIENTE: En CUARENTA Y UN METROS CON 
CUARENTA CENTIMETROS Y NUEVE MILIMETROS; y 
linda con PROPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE: En 
TREINTA Y SEIS METROS CON DOS CENTIMETROS Y 
TRES MILIMETROS; y linda con CAMINO PÚBLICO; 
para que comparezca a producir contestación en 
el término de doce días siguientes a la última publi-
cación, señale domicilio para recibir notificaciones 
en sede de este Distrito Judicial, apercibido de que, 
en caso de no hacerlo, se tendrá por contestado 
en sentido negativo y las subsecuentes notifica-
ciones serán realizadas por lista. Queda traslado 
correspondiente consistente en: escrito inicial de 
demanda en once fojas, copia de un certificado 
de no inscripción emitido por el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en una foja, copia 
de una cedula catastral en una foja, copia de un 
registro catastral en una foja, copia de un contrato 
de compraventa en dos fojas, copia de un levan-
tamiento topográfico en una foja, copia de una 
cédula profesional en una foja, una copia de ac-
tuaciones judiciales relativas al procedimiento no 
contencioso de información Testimonial Ad Perpe-
tuam expediente 20/2022 radicado en el Juzgado 
Municipal del Distrito Judicial de San Pedro Cholula 
en diez fojas, una copia de carta pasante en una 
foja y copia de una autorización por el Tribunal Su-
perior de Justicia en una foja; en la Secretaría Par 
de este Juzgado. 
CHOLULA PUEBLA, A TRECE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA. 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla; emplácese al Juicio de Usuca-
pión e Inmatriculación, con número de expediente 
83/2024 del índice de este Juzgado, promovido por 
KAREN LILLIANA HUACUJA RODRÍGUEZ, también co-
nocida como KAREN LILIANA HUACUJA RODRÍGUEZ; 
respecto del bien inmueble identificado como: 
PREDIO RUSTICO SIN DENOMINACIÓN QUE SE EN-
CUENTRA UBICADO EN SAN CRISTÓBAL TEPONTLA 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; bien 
inmueble que cuenta con una superficie total 
de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE METROS 
CUADRADOS CON SIETE MILÍMETROS CUADRADOS, 
comprendidos dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: En TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS; 
y linda con MARGARITO NOCELOTL también cono-
cido como JOSÉ EPIFANIO MARGARITO NOCELOTL; 
AL SUR: En TRESCIENTOS SESENTA Y TRES METROS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS; y linda con 
RAUL MARIANO MORALES BERDEJO; AL ORIENTE: En 
DIEZ METROS CON SIETE MILÍMETROS; y linda con 
CAMINO; AL PONIENTE: En DIEZ METROS; y linda con 
ELIAS ZACATZONTLE; se les emplaza para que com-
parezca a producir contestación en el término de 
doce días siguientes a la última publicación, señale 
domicilio para recibir notificaciones en sede de 
este Distrito Judicial, apercibido de que, en caso 
de no hacerlo, se tendrá por contestado en sentido 
negativo y las subsecuentes notificaciones serán 
realizadas por lista, deberá expresar nombre y do-
micilio de su Abogado Patrono, de hacer valer sus 
excepciones y deberá ofrecer en su escrito de con-
testación de demanda sus respectivas pruebas en 
términos de Ley. Queda traslado correspondiente 
en la Secretaría Non de este Juzgado. 
CHOLULA PUEBLA, A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO.
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL TEHUA-
CAN, PUEBLA; JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CON-
TRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA 
PROMUEVE MARGARITA HILARIO CARRASCO POR 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DE MARIA DOLORES 
EUSEBIO BERNARDINO, EXPEDIENTE 474/2023; 
AUTOS DE FECHAS DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTI-
TRÉS Y DILIGENCIA DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR A 
LA PARTE DEMANDADA MARIA DOLORES EUSEBIO 
BERNARDINO POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE SE PUBLICA EN 
ESTA CIUDAD, CORRIENDOLE TRASLADO CON LAS 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS EN VEINTISIETE FOJAS, DANDOSE VISTA 
CON EL MATERIAL PROBATORIO OFRECIDO POR LA 
PARTE ACTORA EL CUAL ES 1.- LA CONSTANCIA DE NO 
REGISTRO EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, 
SERVICIOS Y TURISMO DE TEHUACAN, PUEBLA, 2.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA, DE FECHA CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 3.- LA PRUEBA TES-
TIMONIAL, 4.- LA COPIA CERTIFICADA DEL INSTRU-
MENTO NÚMERO 10818, DEL VOLUMEN 198, EXPEDIDA 
POR EL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE TEHUACÁN, 
5.- EL CERTIFICADO DE PROPIEDAD, EXPEDIDO POR 
EL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, 6.- LA PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA DE 
ACTUACIONES Y 7.- LA PRUEBA PRESUNCIONAL LE-
GAL Y HUMANA; PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS PRODUZCA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES Y APORTE SUS PRUEBAS, ASIMISMO 
DE ESTIMARLO NECESARIO, OBJETE LAS PRUEBAS 
QUE LA LEY LE PERMITA Y APORTE LAS PRUEBAS 
TENDIENTES A JUSTIFICAR ESAS OBJECIONES, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRA 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN RE-
BELDIA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 
DISPOSICIÓN DE COPIAS TRASLADO, SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA, 10 DE ABRIL DEL 2024
DILIGENCIARÍA PAR 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
No. 9 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
EN INSTRUMENTO 44,596 DEL VOLUMEN 472 DE FE-
CHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADO EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A 
MI CARGO, SE HIZO CONSTAR A).- RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE DEL SEÑOR 
RANULFO DEOLARTE AGUAS QUIEN TAMBIÉN FUE 
CONOCIDO CON EL NOMBRE DE RAULFO DEOLAR-
TE AGUAS QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES MARÍA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ LANDINI EN SU CARÁCTER 
DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA INSTITUIDA Y 
ALBACEA Y EJECUTORA; MARTA LETICIA DEOLARTE 
HERNÁNDEZ TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE 
DE MARTHA LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ, MA-
RÍA EUGENIA DEOLARTE HERNÁNDEZ, MARÍA IRMA 
DEOLARTE HERNÁNDEZ, JOSÉ GERARDO DEOLARTE 
HERNÁNDEZ Y ALEJANDRA DEOLARTE HERNÁNDEZ 
EN SU CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HE-
REDEROS SUSTITUTOS, QUIENES COMPARECEN POR 
SU PROPIO Y RESPECTIVO DERECHO; B).- EL REPU-
DIO DE HERENCIA Y EXCUSA DEL CARGO DE ALBA-
CEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA QUE OTORGA LA 
SEÑORA MARÍA MAGDALENA HERNÁNDEZ LANDINI 
POR SU PROPIO DERECHO Y; C).- RECONOCIMIEN-
TO Y VALIDEZ DEL TESTAMENTO OTORGADO POR EL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, DE-
SIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
TESTAMENTARIO QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES 
MARTA LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ TAMBIEN 
CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MARTHA LETICIA 
DEOLARTE HERNÁNDEZ, MARÍA EUGENIA DEOLARTE 
HERNÁNDEZ, MARÍA IRMA DEOLARTE HERNÁNDEZ, 
JOSÉ GERARDO DEOLARTE HERNÁNDEZ Y ALEJANDRA 
DEOLARTE HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE ÚNICOS 
Y UNIVERSALES HEREDEROS SUSTITUTOS. ALBA-
CEA TESTAMENTARIA DE LA PRESENTE SUCESIÓN 
LA SEÑORA MARTA LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ 
TAMBIEN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MARTHA 
LETICIA DEOLARTE HERNÁNDEZ, A QUIEN SE CREA 
CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE 
PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DIAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 04 DE MARZO DE 2024.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

El exgobernador del Estado de 
Puebla, Melquiades Morales Flo-
res, dio un nuevo espaldarazo a 
la campaña de su hijo Fernan-
do Morales Martínez, candida-
to a gobernador por Movimiento 
Ciudadano, en su camino por ga-
nar la elección del próximo 2 de 
junio.

Fue en la gira por Acajete, don-
de el exmandatario de la entidad 
poblana mostró su apoyo total al 
aspirante a la gubernatura, don-
de además señaló que Puebla 
tendrá un buen gobernador por-
que, “hijo de tigre ¡Morales!”

Durante la visita de Fernando 

Morales Martínez por los muni-
cipios de Tecamachalco, Tehua-
cán y Acajete, en esa última visita 
se hizo acompañar por el político 
poblano y ex mandatario del Es-
tado de Puebla, Melquiades Mo-
rales Flores.

Ante eso, los habitantes de 
Acajete mostraron agradeci-
miento por la visita del ex gober-
nador del Estado y ahí todos los 
ciudadanos presentes que acu-
dieron al evento se acercaron a 
don Melquiades Morales y al as-
pirante a gobernador, Fernando 
Morales para poder externar sus 
necesidades.

Ante cada uno de los poblado-
res que se acercaban, don Mel-
quiades Morales reafirmaba el 
apoyo a su hijo, asegurando que 

los valores que representan al 
candidato de la gubernatura son 
firmes y sinceros.

Morales Martínez señaló: “Hoy 
me acompaña mi padre. Estoy 
agradecido con él porque siem-
pre me ha apoyado en cada pro-
yecto. Les aseguro que cuando yo 
gobierne en Puebla, lo haré con la 
misma responsabilidad y recti-
tud con la que él lo hizo”, aseguró 
ante más de 1 mil 500 asistentes.

Cabe recordar que, previa-
mente, en su registro como can-
didato a gobernador de Movi-
miento Ciudadano ante la au-
toridad electoral poblana, el 
exgobernador también acompa-
ñó a su hijo, en una de sus pocas 
apariciones públicas que ahora 
lleva a cabo.

Da espaldarazo don 
Melquiades a campaña de 
su hijo Fernando Morales
Fue en la gira por Acajete, donde el exmandatario de la entidad poblana 
mostró su apoyo total al aspirante a la gubernatura, donde además señaló 
que Puebla tendrá un buen gobernador porque, “hijo de tigre ¡Morales!”

Samuel Vera Cortés
Fotos Samuel Vera Cortés



Un joven que estaba reporta-
do como desaparecido fue ha-
llado muerto y con huellas de 
violencia dentro de un depósito 
de agua, en el municipio de San 
Juan Atenco. 

El occiso fue identificado co-
mo Emmanuel Melchor García, 
de 25 años de edad, quien pre-
sentaba heridas que aparente-
mente le fueron hechas con un 
arma punzocortante.

El cadáver fue localizado en 
un Aljibe que se encuentra en 

inmediaciones de una hacien-
da en los límites con Aljojuca.

La familia quien emprendió 
la búsqueda del joven reportó 
su hallazgo en dicho lugar, por 
lo que pidieron el apoyo de las 
autoridades.

Paramédicos y policías se 
movilizaron al sitio y corrobo-
raron que se trataba del joven 
quien ya no tenía signos vitales.

El occiso fue identificado 
por su familia quien informó 
que el pasado domingo lo vie-
ron por última ocasión luego de 
que salió de su domicilio, en el 
municipio de Aljojuca. 

Al no saber de su paradero 
acudieron a realizar la denun-
cia correspondiente por desa-
parición de persona ante el Mi-
nisterio Público y se emitió la fi-
cha de búsqueda. 

El cadáver fue trasladado al 
anfiteatro de Ciudad Serdán 
para practicarle la necropsia 
de rigor y se determine la causa 
de muerte. 
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Después de ser homenajea-
do por autoridades y ciuda-
danos en abril de 2023, el ac-
tor reconocido por su papel del 
“Señor Barriga”, Edgar Vivar, re-
gresará al Pueblo Mágico de At-
lixco para dar un espectáculo 
cultural gratuito, el próximo sá-
bado 04 de mayo, en agradeci-
miento al cariño y amor de los 
atlixquenses. 

Con el apoyo de la iniciativa 
privada y las facilidades de es-
te gobierno, el show tendrá lu-
gar en el Centro de Convencio-

nes de la ciudad, a partir de las 
18:45 horas, donde el primer ac-
tor, revivirá “Grandes Momen-
tos de la Bonita Vecindad”, de 
la seria afamada El Chavo del 8.

El reconocido actor, quien 
también interpretó a “Ñoño” 
en la icónica serie, señaló estar 
agradecido con las muestras de 
afecto que le han regalado las 
familias de este Pueblo Mágico, 
el cual también es uno de sus 
destinos para disfrutar un fin 
de semana por la gran calidad 
de su gente y las actividades 
culturales, artísticas, así como 
su bello clima y escenarios na-
turales que alberga.

SERÁ GRATUITO Y TENDRÁ LUGAR 
EN CENTRO DE CONVENCIONES ESTE 4 DE MAYO 

Edgar Vivar dará un 
espectáculo cultural 
Redacción

Un hombre murió y su acompa-
ñante resultó herida luego de que 
la motocicleta en la que viajaban 
chocó contra un objeto fijo, en el 
Periférico Ecológico, a la altura 
del centro comercial Periplaza.

El percance vehicular ocurrió 
ayer en los carriles de la citada 
vialidad con sentido a la 24 Sur, 
cuando la pareja derrapó en su 
unidad y colisionaron contra una 
estructura metálica.

El hombre quedó inerte sobre 
la vialidad y la mujer sufrió di-
versas heridas, por lo que fueron 
valorados por paramédicos del 
Sistema de Urgencias Médicas 
Avanzadas (SUMA). 

Los rescatistas confirmaron el 
deceso del varón a consecuencia 

de las múltiples heridas que su-
frió durante el impacto y la mu-
jer identificada como Violeta L., 
36 años de edad, la trasladaron a 
un hospital.

Muere motociclista en  accidente en Periférico
Antonio Rivas

El personal del 
Área de Seguridad 
y Proximidad de 
Caminos de la 
Policía Estatal 
efectuó el peritaje 
correspondiente y 
diligencias de rigor.

EL APUNTE

Hasta el momento se 
desconoce el móvil 
del homicidio.

TOME NOTA

Joven desaparecido 
es hallado sin vida
Antonio Rivas

Dentro de una maleta y con 
huellas de violencia fue localiza-
do un menor de edad, en la colo-
nia La Loma, al norte de la ciudad 
de Puebla.

El niño de aproximadamente 
2 años de edad, fue localizado la 
mañana del martes por unos ve-
cinos entre la avenida Héroe de 
Nacozari y la calle 72 Poniente.

Por la zona realizaban recorri-
dos agentes de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana (SSC) de 
Puebla, quienes recibieron la so-
licitud de apoyo de la gente y co-
rroboraron que se trataba de un 
niño quien estaba al interior de 
una maleta de viaje.

Los oficiales resguardaron al 
menor y debido a que presentaba 
huellas de violencia tuvo que ser 
atendido por los paramédicos de 
Protección Civil Municipal quie-
nes lo trasladaron al Hospital Ge-
neral del Norte, para descartar al-
guna complicación de salud. 

Cabe señalar que, la identidad 
del bebé aún se desconoce, pero 
su estado de salud se reportó es-
table por parte del DIF Estatal y 
de la Secretaría de Salud.

Informaron que al menor se le 
realizaron varios estudios con los 
que se descartó tuviera lesiones 
de consideración o fracturas.

Asimismo, mencionaron que 
estaba consciente, que comen-
zó a comer, sin embargo, muestra 
características del Síndrome del 
niño maltratado.

Las autoridades ministeria-
les revisarán las cámaras de se-
guridad de la zona para po-
der identificar quién o quiénes 
abandonaron al infante y con-
forme avancen las indagatorias 
sean ubicados y procedan en su 
contra.

EL HECHO OCURRE EN LA COLONA LA LOMA; PRESENTABA HUELLAS DE VIOLENCIA

Abandonan a un niño
dentro de una maleta
Antonio Rivas

Tras el hallazgo de un menor de edad en una maleta, 
el gobernador Sergio Salomón anuncio que realizan 
las investigaciones necesarias para esclarecer el 
tema y dar con los responsables. Comentó que el 
menor de edad fue trasladado al Hospital del Norte; 
ahí se le brindó la atención médica para conocer su 
estado de salud, físico y psicológico.

EL APUNTE
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“Hay condiciones para que ha-
ya elecciones tranquilas”, asegu-
ró el secretario de Gobernación 
de Puebla, Javier Aquino Limón, 
para que no se repita la violencia 
que hubo en el 2018, cuando hu-
bo robo de urnas y balaceras.

Por lo tanto, pidió el funciona-
rio estatal en entrevista, que lle-
ven su debate al tema de las pro-
puestas y al de inseguridad, me-
diante un llamado que hizo a 
distintos candidatos, para rediri-
gir su estrategia de campaña.

 “Estamos muy pendientes de 
que esto no suceda, hacemos la 
invitación a los partidos políticos 
y candidatos a que se conduzcan 
con civilidad”, respondió Aquino 
al ser cuestionado si se descarta 
un escenario como el de 2018.

Recordó que se ha hecho un 
esfuerzo con la creación de los 
protocolos de seguridad, para 
que las incidencias que ocurran 
tengan acompañamiento de au-
toridades estatales y municipa-
les, además de mesa permanen-
te de atención.

Entrevistado luego de la cere-
monia que conmemoró la funda-
ción de Puebla, a la par descar-
tó la probabilidad de actos van-
dálicos que afecten el desarrollo 
de las elecciones del próximo do-
mingo 2 de junio.

De este modo, el funcionario 
estatal instó al respeto de parte 
de los partidos políticos, durante 
el proceso electoral y campañas 
que culminan en seis semanas.

Afirmó que hay cooperación 
constante entre las institucio-
nes, de la mano del Instituto Elec-
toral de Estado (IEE), para asegu-
rar el orden en el ejercicio y de-
sarrollo de las campañas. Por lo 
tanto, aseguró que hay puntos vi-
gilados de manera permanente, 
aunque no existen focos rojos, si-
no puntos observables con aten-
ción permanente:

“Sí hay observaciones entre 
los propios candidatos, hacemos 
un llamado para que lleven su de-
bate al terreno de las propuestas, 
no al terreno de la inseguridad”, 
solicitó.

Recordó los 39 casos de solici-
tud de protección a candidatos 
de los cuales 14 están recibien-
do acompañamiento permanen-
te, por amenazas en la actual dis-
puta del proceso electoral.

“Se ha hecho un esfuerzo con 
la implementación de protocolos 
de seguridad a candidatos para 
que las incidencias que ocurran 
tengan el acompañamiento de la 
autoridad estatal y donde es po-
sible también de los municipa-
les”, dijo.

Todas las solicitudes de segu-
ridad han sido evaluadas y valo-
radas a través de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) y la Secre-
taría de Seguridad Pública (SSP).

Presume Segob 
condiciones para 
elecciones tranquilas
Entrevistado luego de la ceremonia que conmemoró la 
fundación de Puebla, dijo que se trabaja para que no se 
repita la violencia que hubo en el 2018, cuando hubo robo 
de urnas y balaceras.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

“No hay límites y hasta dón-
de se puede llegar”, respondió 
el gobernador de Puebla, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na, a los señalamientos de la 
oposición contra Eukid Casta-
ñón Herrera.

En una breve entrevista, 
luego de la ceremonia de la 
Fundación de Puebla, el man-
datario estatal insistió que no 
hablará de política, al ser cues-
tionado por la prensa.

Sin embargo, respondió 
que, “no hay límites y hasta 
dónde se puede llegar” , tras la 
denuncia de los dirigentes na-
cionales de los partidos Acción 
Nacional (PAN) Revolucionario 
Institucional (PRI) y de la Revo-
lución Democrática (PRD) por  
peculado y desvío de recursos 
por 568 millones al ex opera-
dor político de Rafael Moreno 
Valle, Eukid Castañón.

De este modo, el gobernador 
poblano insistió en su posición 
de no participar en la contien-
da electoral, ni a favor ni en 
contra de ningún candidato. 

Castañón ganó un ampa-
ro para el cambio de medidas 
cautelares en octubre pasado, 
ya que la investigación en su 
contra continúa. Casi al mismo 
tiempo, en otro punto, el secre-
tario general de Morena, Agus-
tín Guerrero Castillo, sentenció 
que el exoperador morenova-
llista no se encuentra operan-
do en favor de la alianza “Siga-
mos Haciendo Historia”, rumbo 

a las votaciones del 2 de junio.
Agustín Guerrero senten-

ció que Eukid Castañón Herre-
ra no milita en Morena, don-

de tampoco existe un proce-
so de afiliación como parte del 
proceso electoral que está en 
marcha.

Responde Sergio 
Salomón a señalamientos 
contra Eukid Castañón
Por otro lado, la Secretaría General de Morena sentenció que el exoperador 
morenovallista no se encuentra operando en favor de la alianza “Sigamos Ha-
ciendo Historia”, rumbo a las votaciones del 2 de junio.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque





LIGA ABE

Llegó el momento de la verdad para los mejores 
ocho equipos universitarios de México, los cuales 
buscarán el título en Veracruz. ¡Con todo!

CRUCES
DEFINIDOS

PARÍS 2024

Bernardo de la Garza asegura sentirse emocionado 
por la conformación del representativo nacional 
rumbo a los Juegos Olímpicos.

A 100 DÍAS 
DEL DEBUT
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La inauguración de los Juegos 
Olímpicos de París 2024 está a 100 
días de distancia. La máxima reu-
nión de atletas está cada vez más 
cerca y la delegación mexicana se 
va engrosando de cara al cierre de 
las clasificaciones.

Sobre este tema, el Jefe de Mi-
sión de México, Bernardo de la 
Garza, asegura sentirse emociona-
do por cómo se va formando el re-
presentativo nacional, sobre todo 
pensando en los retos que se tiene 
por delante, todos en vías de mejo-
rar presentaciones anteriores.

“Estoy contento e ilusionado 
de ir a otros Juegos Olímpicos y 
de ver cómo los atletas han hecho 
un gran trabajo para lograr su cla-
sificación. Siento una delegación 
comprometida, compenetrada, tie-
ne confianza optimismo”, señaló.

Sin duda, tras los resultados que 
se han presentado en días recien-
tes, como la clasificación del ciclis-
mo, las medallas del tiro con arco 
en Colombia, el tiro deportivo en la 
Copa de las Américas o la gimnasia 
rítmica en Europa, lo hacen pensar 
en un panorama alentador.

“Es una temporada importan-
te y todavía hay eventos en donde 
se reparten boletos olímpicos. Al-
gunos casos son en competencias 
directas, como el canotaje, y en 
otros casos por ranking. La inercia 
es positiva y se ha venido conta-
giando el ánimo de que se pueden 
lograr grandes cosas”, aseguró.

Para el directivo, el estar en Pa-
rís significará su segunda asis-
tencia olímpica luego de Londres 
2012 (como director de CONADE), 
en donde vivió una serie de sensa-

ciones que lo marcaron en su vida, 
como ver el espíritu y entrega de 
los atletas por dejar el nombre de 
México en todo lo alto.

“No siempre hay evolución en 
todo lo que practica el ser humano, 
pero más bien me inclinaría a pen-
sar en las similitudes. Me llama la 
atención, incluso me genera cierta 
curiosidad, que me encuentro con 
cosas que es como revivirlas, co-
mo en tiro con arco”, apuntó.

México, presente en 23 
disciplinas

A 100 días del inicio de los Jue-
gos y cerca de que finalicen todos 
los procesos selectivos, México 
tendrá al menos dos representa-
ciones históricas a su paso por el 
magno certamen.

La gimnasia rítmica en la moda-
lidad de conjunto obtuvo una pla-
za inédita luego de ganar la me-
dalla de plata en los Juegos Pana-
mericanos de Santiago 2023, en 
la prueba de all around y el surfis-
ta Alan Cleland, quien clasificó por 
primera vez a un deportista azteca 
en esta modalidad.

Hasta el momento, la delega-
ción mexicana suma representa-
ción en: aguas abiertas, boxeo, ca-
notaje slalom, ciclismo de pista y 
ruta, clavados, ecuestre, esgrima, 
gimnasia artística y rítmica, luchas 
asociadas, natación artística, pen-
tatlón moderno, levantamiento de 
pesas, taekwondo, tiro con arco, 
tiro deportivo, triatlón, remo, sur-
fing y vela, además de contar con 
marcas elegibles en atletismo y 
natación.

Los procesos de clasificación 
aún están abiertos por lo que Mé-
xico puede seguir con la suma de 
plazas. El lunes 8 de julio será el úl-
timo día para realizar la inscripción 
nominal ante el comité organizador.

México, a 100 
días de París 2024
El Jefe de Misión de México, Bernardo de la Garza, 
asegura sentirse emocionado por cómo se va for-
mando el representativo nacional, sobre todo pen-
sando en los retos que se tiene por delante, todos 
en vías de mejorar presentaciones anteriores.

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar  Delgado
Foto Cortesía

Ocurrió otra vez, los fantas-
mas se aparecieron de nuevo en 
el Fútbol Club Barcelona y una 
eliminatoria de Champions Lea-
gue que tenía encaminada, termi-
nó escapando de sus manos por 
sus propios errores ante un París 
Saint Germain (PSG) que apeló al 
orden y terminó ganando 4-1 (6-4 
global).

El partido de vuelta en suelo 
catalán empezó de la mejor ma-
nera para los dirigidos por Xavi 
Hernandez, pues un gol tempra-
nero por parte de Raphinha a los 
12 minutos daba una ventaja de 
dos goles en el global (4-2), ante 
unos parisinos que estaban incó-
modos en la cancha.

Conforme avanzó el encuentro, 
el PSG de Luis Enrique fue toman-
do protagonismo que pronto le 
rindió dividendos, pues en un pa-
se largo a Barcola, este fue derri-

bado en la línea del área chica por 
Ronald Araujo, hecho que le valió 
la expulsión y dejó a los blaugra-
nas con diez hombres por más de 
60 minutos.

Con la ventaja numérica, los 
parisinos se fueron con todo pa-
ra recortar distancias ante la des-
concentración de los catalanes 
que se vieron afectados por la de-
terminación arbitral.

Tras varios intentos, PSG en-
contró el primer gol de la noche 
con Osumane Dembelé, quien 
aplicó la ley del ex con una juga-
da de doble rebote y que remató 
con potencia para ponerse a un 
gol de los tiempos extra.

La primera parte terminó em-
patada 1-1, pero con la sensación 
de que la visita sacaría provecho 
de la ventaja numérica en la can-
cha, cosa que terminó ocurriendo 
en el complemento.

En el arranque del segundo 
tiempo, el Barcelona se veía des-
concertado y fúrico con el árbitro, 
cosa que terminó costando la ex-
pulsión a Xavi Hernandez por sus 
arrebatos y posteriormente al en-

trenador de porteros por la misma 
acción.

Estas acciones terminaron re-
flejando el estado del conjunto 
blaugrana que al minuto 54’ co-
menzó a ver de cerca la hecatom-
be con el poderoso disparo de Vi-
tinha, quien aprovechó el espa-
cio para sacar un remate cruzado 
y con ello, empatar la eliminatoria 
4-4 en el global.

La pesadilla del Barca estaba 
lejos de terminar, pues minutos 
después del “batacazo”, un error 
defensivo de Joao Cancelo termi-
nó dando un penal a favor del PSG 
que fue bien aprovechado por Ky-
llian Mbappé al 61’ para remontar 
el global 5-4.

Con diez jugadores, sin su téc-
nico en el banquillo y la presión 
del tiempo, el Barcelona se jugó 
sus últimas cartas apostando to-
do con una idea ofensiva sin im-
portar los riesgos de darle espa-
cios a los parisinos.

PSG echa al Barca de la Champions
El conjunto blaugrana tuvo el boleto en sus manos, pero una expulsión tempranera de-
tonó el huracán francés para terminar remontando el juego y avanzar en el global 6-4.

FUTBOL INTERNACIONAL

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

En un tradicional ritual que tuvo lugar en la Anti-
gua Grecia y con la presencia de Thomas Bach, pre-
sidente del Comité Olímpico Internacional (COI), se 
realizó la ceremonia del encendido de la Flama Olím-
pica que llegará a París, Francia, el 26 de julio en la 
ceremonia de apertura de los Juegos Olímpicos.

Recreando la ceremonia tradicional del fuego 
nuevo griego, las ruinas de la legendaria ciudad de 
Olimpia serán nuevamente la sede en donde se en-
cenderá la llama de la esperanza.

La Sacerdotisa y su séquito portaron trajes negro 
y blanco a diferencia de los blancos y tradicionales y, 
una vez encendida, entregaron la antorcha al primer 
relevo, el campeón griego Stefanos Douskas.

Tras “dormir” una noche en la embajada francesa 

en Atenas, se realizará un relevo de 11 días en territo-
rio griego para entonces viajar en velero hacia Fran-
cia, llegando a Marsella el 8 de mayo.

¡Arde ya el fuego olímpico!
Recreando la ceremonia tradicional del fuego nuevo griego, las ruinas de la legendaria ciu-
dad de Olimpia serán nuevamente la sede en donde se encenderá la llama de la esperanza.

ESPECIAL GRADA
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Las Águilas UPAEP cerraron a tope la fase 
regular de la División 1 de la Liga de Asocia-
ción de Basquetbol Estudiantil (ABE), con un 
triunfo en calidad de visitante por 64-68, ante 
los Leones de la Anáhuac campus Querétaro.

La Rafaga Roja culminó la primera etapa 
del campeonato nacional de básquetbol uni-
versitario ubicado en tercer lugar de la clasifi-
cación general con una marca de 25 victorias 
y 9 derrotas  por lo que enfrentará en el Ocho 
Grandes al Tec Puebla que se ubicó en el sex-
to lugar. El duelo de eliminación directa será el 
martes 23 de abril a las 14:00 H.

El primer cuarto resultó muy parejo, ningu-
no de los dos equipos pudo tomar una venta-
ja significativa. A pesar de los triples de César 
Villalobos y Javier García Zabala, fue el equipo 
local quien terminó por tomar la ventaja en el 
marcador 18-17.

Para el segundo periodo, UPAEP se ade-
lantó con el aporte, nuevamente, de Villalo-
bos y García Zabala. La mayor diferencia de 
los emplumados fue de cinco puntos (22-27), 
aunque de nueva cuenta los Leones termi-
naron arriba en el luminoso 40-37, con ocho 
puntos de Isaac Martin y seis de Allan Carroll.

El tercer cuarto fue la clave para el triunfo 
poblano. Villalobos le dio la vuelta con un tri-
ple que puso el tanteador 46-46. A partir de 
ahí los puntos se dividieron entre Raúl Pala-
cios, Gael Aguilar, Javier García Zabala y Car-
los Santana, elementos que dejaron el en-
cuentro 52-58 en favor de los rojiblancos.

Durante prácticamente todo el último 
cuarto, UPAEP mantuvo una ventaja de entre 
seis y ocho puntos. Humberto Mena y Sadol 

Martínez aportaron dos encestes cada uno 
y fue hasta el último minuto y medio que la 
Anáhuac se acercó a cuatro, pero el marca-

dor no se movió y las Águilas se quedaron 
con la victoria en su último juego de tempo-
rada regular.

El mejor encestador de UPAEP fue Sadol 
Martínez con 13 puntos, seguido de César Vi-
llalobos, que hizo 11.

Aguilas UPAEP vuelan en Liga ABE
Los emplumados culminaron la fase regular de la División I como tercer lugar de la tabla general con una marca de 25 victorias y 9 
derrotas. El camino a los Ocho Grandes comienza el próximo 23 de abril ante Borregos Salvajes Tec Puebla.

UPAEP

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Llegó el momento de la 
verdad, pues ha llegado la 
fiesta del baloncesto uni-
versitario con el torneo na-
cional de la Liga de Asocia-
ción de Basquetbol Estu-
diantil (ABE), el denominado 
Ocho Grandes donde los 
mejores ocho equipos lu-
charán por el título arribaran 
en la duela de la Universidad 
Veracruzana.

Cabe destacar que cinco 
de los ocho equipos califica-

dos a los Ocho Grandes son 
de Puebla, por lo que exis-
te una gran expectativa de 
que el campeonato de ba-
loncesto universitario regre-
se a la entidad tras la coro-
nación de los Tigres Blancos 
de la Universidad Madero en 
2023.

Los actuales monarcas, 
Tigres Blanco UMAD, CEU 
Monterrey, Águilas de la Uni-
versidad Popular Autóno-
ma de Puebla (UPAEP), Azte-
cas de la Universidad de las 
Américas, Tecnológico de 
Monterrey campus Toluca, 
Hidalgo y Puebla, así como 
los Halcones de la Universi-
dad Interamericana, son los 

ocho conjuntos que llega-
rán a Veracruz para disputar 
el campeonato de los Ocho 
Grandes.

Ya con los invitados de-
finidos en ambas ramas, la 
Liga ABE dio a conocer los 
cruces para las rondas de 
eliminación directa en el Ni-
do del Halcón en la Universi-
dad Veracruzana (UV).

Calendario de juegos

Los encuentros comen-
zarán el próximo martes 23 
de abril con el duelo en-
tre Aztecas UDLAP y Tec de 
Monterrey campus Hidal-
go. En estos duelos se resal-

ta que habrá dos duelos de 
equipos de Puebla, por lo 
que la entidad tendrá dos re-
presentativos en la ronda de 
semifinales. 

Posteriormente, los gana-
dores de los juegos avanza-
rán a las semifinales que se 
llevarán a cabo el próximo 
jueves 25 de abril. 

Los perdedores de esta 
fase disputarán el tercer lu-
gar, mientras que los gana-
dores de los duelos clasifi-
carán a la Gran Final, duelos 
pactados el sábado 27.

Definen los cruces para los Ocho Grandes
Tras culminar la fase regular en la División 1 de la Liga de Asociación de Basquetbol Es-
tudiantil (ABE), llegó el momento de la verdad para los mejores ocho equipos universi-
tarios de México que buscarán el título en Veracruz.

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX



Miércoles, 17 de abril de 2024
www.grada.mx CONTRAPORTADA

La Liga Mexicana de Beisbol 
(LMB) dio a conocer las sancio-
nes para los peloteros y elementos 
del staff de los Pericos de Puebla y 
Diablos Rojos del México a conse-
cuencia de la trifulca ocurrida en el 
juego 3 de la Serie Inaugural en es-
tadio Hermanos Serdán.

A través de un comunicado, el 
órgano rector del béisbol nacional 
informó que estos castigos aplica-
dos esta semana serán por la con-
ducta antideportiva que mostraron 
el pasado 13 de abril.

El listado de sanciones por par-
te de la LMB es extenso, pero el pit-

cher de los escarlatas, Ronnie Wi-
lliams, fue el que tuvo la sanción 
más alta por ser sancionado con 
ocho juegos de suspensión y una 
multa económica.

La bronca en el Nido Verde 

En el cierre de la novena entra-
da del tercer juego en la Angeló-
polis, Diablos Rojos consiguió el 
empate en la pizarra tras un jon-
rón solitario. Durante el hecho, Or-
lando Piña comenzó a hacerse de 
palabras con personal de la Pandi-
lla Escarlata, generando que lue-
go del intercambio de “linduras” se 
vaciaron las bancas en el diamante 
poblano donde hubo empujones y 
golpes.

Uno de los involucrados en la 
gresca fue el mánager de los Peri-

cos de Puebla, Sergio Omar Gasté-
lum, quien mostró su molestia ante 
los hechos y como él diversos pe-
loteros de ambas novenas.

Tras unos minutos de “calen-
tura”, el juego volvió a la activi-
dad donde el conjunto capitalino 
remontó el encuentro en el déci-
mo inning y sacó la barredora en 

Puebla.
El hecho no pasó desapercibi-

do por la LMB, quien ha mostrado 
tolerancia cero a este tipo de ac-
ciones que ha sancionado en otras 
ocasiones, pues ha hecho hinca-
pié en mantener el ambiente fami-
liar dentro de los estadios de béis-
bol en México. 

Le llueven sanciones 
a Pericos por bronca
La Liga Mexicana de Béisbol (LMB) informó las sanciones para los peloteros del conjunto campeón y de Diablos Rojos por la gresca 
registrada en el tercer juego de la Serie Inaugural.

PERICOS 

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

El campeón de la Liga 
Mexicana de Béisbol 
(LMB) sostendrá 
dos series lejos 
de la Angelópolis, 
primero ante los 
Piratas de Campeche 
y posteriormente, 
frente a los Olmecas 
de Tabasco, este fin de 
semana. 

ARRANCA GIRA 
POR SURESTE 
MEXICANO

Las sanciones a Pericos 
• Sergio Omar Gastélum (mánager): suspensión de un juego y 

una multa económica
• Raudy Read: 2 juegos de castigo y multa económica
• Peter O’Brien: 2 juegos de suspensión y multa económica
• Gabriel Ynoa: advertencia por “actitud burlona provocativa”; 

de reincidir, será sancionado
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